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ASAMBLEA NACIONAL 

TEXTO DE LEY N°, 976, LEY DE LA UNIDAD 
DE ANÁLISIS FINANCIERO, 

CON SUS REFORMAS INCORPORADAS 

El Presidente de la República de Nicaragua 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha dictado la siguiente: 

LEY N°. 976 

LEY DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1 Objeto 
La presente Ley tiene por objeto regular la organización, 
atribuciones, facultades y funcionamiento de la Unidad de 
Análisis Financiero, creada mediante la Ley N°. 793, "Ley 
Creadora de la Unidad de Análisis Financiero", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N°. 117 del 22 de junio del 
2012, a la que en lo sucesivo se llamará "UAF". 

Para todos los efectos legales, se entenderá que la 
personalidad jurídica de la UAF ha existido sin solución 
de continuidad desde el inicio de la vigencia de la Ley N°. 
793. 

Artículo 2 Definiciones 
Para efectos de la presente Ley y sin perJUICIO de las 
definiciones contenidas en el ordenamiento jurídico 
vigente, se establecen las siguientes definiciones: 

l. Análisis operativo: 
Es el proceso que se lleva a cabo mediante la 
planificación de medidas coordinadas y dirigidas a 
la identificación de vínculos entre personas naturales 
y/o personas jurídicas con actividades de Lavado de 
Activos, Financiamiento al Terrorismo, Financiamiento 
a la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva y 
delitos precedentes asociados al LA. En lo sucesivo, se 
hará referencia conjunta a esas actividades ilícitas como 
"LA/FT/FP y delitos precedentes asociados al LA". 

Este proceso consiste en recolectar información 
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disponible y obtenida por la UAF, para su posterior 
procesamiento y análisis, transformándola en un 
producto útil que sirva como insumo a las autoridades 
correspondientes en el proceso de investigación, para la 
posterior persecución penal de estos delitos. 

2. Análisis estratégico: 
Proceso de análisis de la información que tiene como 
objetivo: 

a) Identificar tendencias y patrones relacionados con 
el LA/FT/FP y delitos precedentes asociados al LA. 

b)Determinar la existencia de amenazas 
vulnerabilidades relacionadas con el LA/FT/FP. 

y 

e) Fundamentar la propuesta y definición de políticas y 
objetivos de la UAF y otras entidades que constituyen 
el Sistema Nacional ALA/CFT/CFP. 

3. Canal dedicado, seguro y protegido: 
Medio electrónico de transmisión de información 
cifrada entre dos extremos de forma en la que solamente 
estos extremos sean capaces de entenderla. En este 
proceso se encripta la información para un destinatario 
concreto asegurando que sólo él recibirá el mensaje de 
forma correcta. 

4. Cliente: 
Persona natural o jurídica, sea esta nacional o extranjera, 
para la que un Sujeto Obligado realiza operaciones. Son 
considerados clientes habituales aquellos que establecen 
una relación de servicios, contractual o de negocios 
con el Sujeto Obligado, con carácter de permanencia, 
habitualidad, recurrencia o de tracto sucesivo. Son 
clientes ocasionales quienes utilicen los servicios que 
brinda un Sujeto Obligado, ya sea una sola vez o en 
forma ocasional no recurrente. 

5. Operación: 
Ejecución de un servicio en nombre o a favor de un 
cliente. 

6. Operación sospechosa: 
Todo acto, operación o transacción, aislada, reiterada, 
simultánea o serial, sin importar el monto de la misma, 
realizada o intentada por cualquier persona natural o 
jurídica, que de acuerdo con las regulaciones vigentes, 
los usos o costumbres de la actividad de que se trate, 
resulta inusual o carente de justificación económica o 
jurídica aparente. 

7. Sigilo: 
Deber de las autoridades públicas, entidades privadas y 
profesionales, establecido mediante leyes o contratos, 
consistente en no revelar los hechos que han conocido 
en el ejercicio de sus funciones. Los términos "reserva" 
y "secreto" que aparecen en el marco jurídico tendrán el 
mismo significado que el de sigilo cuando se interprete 
la presente Ley. 
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8. Sujetos Obligados: 
Personas naturales o jurídicas, señaladas en la Ley de la 
materia, que tienen la responsabilidad de implementar 
obligaciones de prevención, detección y reporte de 
actividades potencialmente vinculadas al LA/FT/FP y 
delitos precedentes asociados al LA de acuerdo con un 
EBR. 

9. Transacción en efectivo: 
Todas las operaciones en que el medio de pago o de 
cobro sea papel moneda o dinero metálico y aquellas 
que involucren un intercambio de otros medios de pago 
equivalentes al papel moneda o dinero metálico. 

10. Transferencia de Fondos: 
Cualquier operación llevada a cabo en nombre de una 
persona denominada ordenante, ya sea natural como 
jurídica, por cualquier medio, incluyendo medios 
electrónicos, con la finalidad de que una persona 
natural o jurídica denominada beneficiaria tenga a su 
disposición una suma de dinero, tanto en el territorio 
nacional como fuera de él, como, por ejemplo: remesas, 
giros electrónicos, transferencias electrónicas, entre 
otras. 

Artículo 3 Organización 
l. La UAF es una institución descentralizada, con 
autonomía operativa, técnica y administrativa, con 
patrimonio propio y personalidad jurídica. 

2. La UAF cuenta con un Director y Subdirector 
nombrados por el Presidente de la República. La persona 
que ocupe el cargo de Director y Subdirector de la UAF 
deberá tener al menos las siguientes calidades: 

a) Ser nicaragüense; 

b) Estar en pleno goce y capacidad de ejercicio de sus 
derechos civiles; 

e) Haber cumplido treinta aí'los de edad; 

d) Ser profesional con grado académico debidamente 
acreditado en las áreas económica, financiera o 
jurídica; 

e) Contar con conocimientos y experiencia en temas 
relacionados con los fines y objetivos de la presente 
Ley; 

t) De reconocida probidad y honorabilidad; y 

g) No tener antecedentes penales de índole dolosos. 

3. El Director de la UAF ejerce la representación legal 
de la institución, decide su organización administrativa 
y dirige su funcionamiento, sin perjuicio de las demás 
funciones que se deriven de la presente Ley y la 
legislación nacional. 

4. El Subdirector sustituye al Director en caso de ausencia 
temporal o definitiva y ejerce las demás funciones que 
este le designe. 
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5. La UAF rinde informes de gestión anualmente al 
Presidente de la República y de forma extraordinaria 
cuando este así lo requiera. 

6. El patrimonio de la UAF se conforma por las 
asignaciones del Presupuesto General de la República, 
donaciones, cooperacwn procedente de acuerdos 
internacionales y los bienes muebles e inmuebles que le 
sean propios. 

Artículo 4 Causales de Remoción 
El Director o Subdirector podrán ser removidos de su 
cargo por el Presidente de la República. Entre otras por las 
causales siguientes: 

l. Incapacidad total permanente que le impida el ejercicio 
del cargo. 

2. Abandono o negligencia manifiesta por acción u 
omisión en el ejercicio de su cargo. 

3. Infringir disposiciones de orden legal o reglamentario 
propias de su cargo. 

4. Ser declarado culpable mediante sentencia firme por la 
comisión de delitos dolosos. 

5. Constituirse en deudor moroso de cualquier Sujeto 
Obligado o ser declarado en estado de insolvencia, 
quiebra o concurso por autoridad judicial. 

6. Asociarse directa o indirectamente con los Sujetos 
Obligados o con personas con antecedentes penales de 
delitos relacionados al crimen organizado. 

Artículo 5 Facultades 
La UAF tiene facultad para: 

l. Recibir y solicitar reportes de operaciones sospechosas, 
otros reportes o cualquier otra información relacionada 
a dichos reportes a los Sujetos Obligados. Sin perjuicio 
de lo anterior, la UAF podrá solicitar directamente a 
los Sujetos Obligados y a cualquier entidad pública o 
privada, incluyendo sociedades mercantiles, cooperativas 
que entre las actividades que realiza con sus asociados, 
incluya la intermediación financiera y Organizaciones Sin 
Fines de Lucro, información financiera o legal que tenga 
relación con operaciones presuntamente relacionadas 
con el LA/FT/FP y delitos precedentes asociados al LA. 

2. Llevar a cabo análisis operativos y estratégicos sobre la 
información que obtenga en el ejercicio de sus funciones. 

3. Comunicar los resultados de sus análisis a las 
autoridades responsables de investigar delitos y/o de 
ejercer la acción penal, ya sea de forma espontánea u 
oficiosamente; o cuando estas se lo soliciten. 

4. Regular las obligaciones de prevención del LA/FT/ 
FP de los Sujetos Obligados que se encuentren bajo su 
supervisión y de acuerdo con los riesgos nacionales y 
sectoriales que se identifiquen. 
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5. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de 
prevención del LA/FT/FP establecidas en el marco 
jurídico aplicable a los Sujetos Obligados que se 
encuentren dentro de su ámbito de competencia y 
sancionar su inobservancia. En el caso de los Sujetos 
Obligados que tengan un órgano supervisor o de 
regulación determinado por Ley, la UAF deberá informar 
al órgano correspondiente con el fin de que éste le 
imponga las multas que correspondan conforme a sus 
facultades y demás disposiciones legales y normativas. 

6. A través del Consejo Nacional Contra el Crimen 
Organizado, proponer al Presidente de la República la 
aprobación de proyectos de iniciativas de Ley y Decretos 
Ejecutivos que considere necesarios para fortalecer el 
Sistema Nacional ALA/CFT/CFP. 

7. Proponer al Presidente de la República la adhesión a 
organismos internacionales especializados en el análisis 
e intercambio de información relacionada con el LA/FT/ 
FP y delitos precedentes asociados al LA. 

8. Ejercer las demás facultades específicas que le sean 
atribuidas en la presente Ley y la legislación nacional. 

Artículo 6 Servidores públicos de la UAF 
l. La UAF debe establecer disposiciones internas que 
aseguren que sus empleados tengan integridad moral y 
competencia profesional en las materias relacionadas 
con el cargo que van a desempeñar, debiendo contar 
con estudios superiores en materias afines a las 
responsabilidades de sus cargos, cuando corresponda. 

2. La capacitación y actualización profesional del 
personal de la UAF debe ser permanente. 

3. Queda estrictamente prohibido para el ejerctcto de 
cargos que el Director, Subdirector y personal de la UAF: 

a) Tengan participación accionaría o cualquier tipo 
de relación en la que posean control administrativo 
directo o indirecto sobre Sujetos Obligados. 

b) Los que hayan sido declarados en estado de 
insolvencia, quiebra o concurso por autoridad judicial, 
en los últimos cinco años antes de su nombramiento. 

e) Los que hubieren sido declarados culpables 
mediante sentencia firme por delitos de crimen 
organizado. 

d) Los cónyuges o parientes entre sí con el Director 
o Subdirector de la UAF, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. 

e) Aquellos que no cumplan con los requisitos 
establecidos por la normativa de ingreso del personal. 

4. Los funcionarios de la UAF no pueden conocer y 
analizar casos o reportes que tengan relación con: 

a) Ellos mismos, sus cónyuges o sus parientes dentro 
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del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad. 

b) Personas Jurídicas en las que ellos formen parte o 
tengan interés. 

e) Sujetos Obligados con el que pueda tener conflicto 
de interés. 

Para ello deberá realizarse la correspondiente sustitución 
y en caso de no existir sustituto deberá nombrarse un 
funcionario ad hoc. Los Sujetos Obligados pueden 
recusar al funcionario de la UAF siempre que prueben 
fehacientemente alguna de las causales establecidas en 
el Artículo 52 del Código Procesal Civil de la República 
de Nicaragua, en lo que fueren aplicables. 

Artículo 7 Reserva y protección de la información 
l. La información que la UAF obtenga, procese y genere 
al ejercer su facultad de análisis es información pública 
reservada y será utilizada única y exclusivamente para 
el cumplimiento de sus objetivos, en el ejercicio de 
sus facultades legales; no obstante, la UAF comunica 
los resultados de sus análisis de información a las 
autoridades responsables de investigar delitos y ejercer 
la acción penal para que sea empleada en actividades de 
prevención, persecución y sanción de los delitos. 

2. La información comercial, industrial, técnica o sobre 
propiedad intelectual que la UAF obtenga y emplee al 
ejercer su facultad de supervisión también se considera 
información pública reservada y sólo podrá ser usada para 
comunicar al Sujeto Obligado que sea su titular, el estatus 
del cumplimiento de sus obligaciones de prevención del 
LA/FT/FP y fundamentar procesos sancionatorios. 

3. La UAF debe establecer disposiciones internas que: 

a) Rijan la seguridad y confidencialidad de la 
información, incluidos los procedimientos de manejo, 
almacenamiento, divulgación y protección de la 
información. 

b) Determinen niveles de autorización de acceso 
a la información a sus funcionarios y les asignen 
responsabilidades en el manejo y comunicación de 
información reservada. 

e) Aseguren el acceso limitado a sus instalaciones y a 
la información, incluyendo los sistemas de tecnología 
de la información. 

4. El personal de la UAF debe mantener la confidencialidad 
de la información que obtenga en el ejercicio de sus 
funciones, incluso después del cese de su cargo. La 
infracción a lo dispuesto en el presente Artículo será 
sancionada conforme la legislación penal, sin perjuicio 
de las sanciones administrativas correspondientes. Los 
servidores públicos de la UAF gozarán plenamente de 
la protección legal y estarán exentos de responsabilidad 
civil, penal y administrativa, cuando en el ejercicio de 
sus funciones comuniquen los resultados de sus análisis a 
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las autoridades responsables de investigar delitos y/o de 
ejercer la acción penal. 

5. Ninguna autoridad puede acceder física ni 
electrónicamente a la información contenida en las 
bases de datos de la UAF. Las autoridades investigativas 
podrán dirigir requerimientos de información a la UAF. 

CAPÍTULO 11 
Detección, Reporte y Análisis 

de Sospechas de LA/FT/FP 

Artículo 8 Obligación de reportar operaciones 
sospechosas 

l. Los Sujetos Obligados que sospechen que los activos 
de un cliente están vinculados con el LA/FT/FP y delitos 
precedentes asociados al Lavado de Activos al momento 
de realizar o intentar una operación que este solicite o al 
concluir el análisis de sus operaciones, deberán reportar 
estas sospechas inmediatamente a la UAF. Del mismo 
modo, reportarán las operaciones y activos de proveedores 
de fondos, servicios, asociados, empleados, socios y 
aliados de negocios sobre los que sospechen que existe 
relación con LA/FT/FP y delitos precedentes asociados 
al Lavado de Activos. Con base en estas informaciones, 
la UAF puede determinar el inicio de análisis operativos 
o cuando detecte operaciones sospechosas al ejercer 
su función de supervisión. Los Abogados y Notarios 
Públicos, y los Contadores Públicos Autorizados 
reportarán a través del Poder Judicial y del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, respectivamente en 
la forma prevista en el Artículo 1 O de la presente Ley. 

2. Los Sujetos Obligados deben conservar una copia 
de cada reporte enviado a la UAF y los registros de las 
actividades u operaciones que fundamenten la sospecha 
reportada. El período de mantenimiento de estos 
registros no podrá ser menor a cinco años, contados 
desde que termine la relación comercial, en el caso de 
clientes habituales, o desde que se detecte la actividad 
u operación, cuando se trate de clientes ocasionales. 
Los registros de operaciones deben ser suficientes para 
permitir la reconstrucción de cada una de las actividades 
y operaciones. 

3. La UAF podrá establecer mediante disposiciones 
administrativas las operaciones específicas que deberán 
ser objeto de escrutinio por parte de Sujetos Obligados 
concretos para determinar si existen sospechas que deban 
ser reportadas a la UAF. 

4. La UAF promulgará regulaciones aplicables a los 
Sujetos Obligados sobre el proceso que conduce a la 
presentación de un reporte de operación sospechosa y la 
forma en que se presentarán los reportes referidos en el 
presente Artículo. 

5. Toda autoridad o funcionario público que en el 
ejercicio de sus actividades tenga conocimiento de 
hechos o activos que puedan estar relacionados con LA/ 
FT/FP y delitos precedentes asociados al LA, deberán 
informarlo a la UAF, proveyendo para tal fin las razones 
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y documentos correspondientes. 

6. La UAF tiene facultad para acceder y requerir a los 
Sujetos Obligados información adicional relacionada con 
cualquier reporte que haya recibido de acuerdo con su 
función de análisis. 

7. Para cumplir con los numerales anteriores, las personas 
naturales, entidades públicas y privadas y Sujetos 
Obligados quedarán relevados de su deber de sigilo, 
independientemente que este haya sido establecido 
mediante leyes o contratos, incluyendo, sin que la 
enumeración sea taxativa, el sigilo bancario, la reserva 
de las operaciones de Microfinanzas, el sigilo tributario 
y el secreto profesional. 

8. En el caso de los Abogados y Notarios Públicos, el 
secreto profesional debe mantenerse únicamente sobre la 
información obtenida de sus clientes en el desempeño de 
su tarea de defenderlos o representarlos en o con respecto 
a procesos judiciales, administrativos, de arbitraje o 
mediación. 

Artículo 9 Reporte de operaciones sospechosas y 
medidas de debida diligencia de conocimiento 
Cuando los Sujetos Obligados: 

l. No puedan completar la aplicación de sus medidas de 
debida diligencia de conocimiento por causa del cliente 
habitual u ocasional, no deben establecer una relación de 
negocios o servicio, realizar la operación ocasional de 
que se trate o mantener la relación de negocio o servicio 
y están obligados a analizar el caso para determinar si 
deben enviar un reporte de operaciones sospechosas a la 
UAF. 

2. Tengan sospecha de que el cliente tiene relación con 
actividades de LA/FT/FP y delitos precedentes asociados 
al LA al iniciar o durante una relación de negocios o 
servicio y consideren que el desarrollo de medidas de 
debida diligencia de conocimiento le alertará de tales 
sospechas, pueden no completar el proceso de DDC, 
pero deben proceder a remitir un reporte de operaciones 
sospechosas a la UAF. 

Artículo 10 Envío de información de operaciones 
inusuales al Poder Judicial y al Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua 
El Poder Judicial y el Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua deben establecer dentro de sus respectivas 
estructuras, un órgano especializado que centralice la 
información sobre operaciones o situaciones inusuales 
identificadas por los Sujetos Obligados bajo su competencia. 
Estos órganos especializados tendrán la obligación de 
analizar la información y generar reportes para la UAF 
de manera inmediata en los casos en que se determine la 
existencia de sospechas de LA/FT/FP y delitos precedentes 
asociados al Lavado de Activos en representación de su 
respectivo sector de Sujetos Obligados. Estos Reportes 
de Operaciones Sospechosas deberán enviarse a la UAF 
mediante los formatos que ésta establezca. 
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Artículo 11 Exención de responsabilidad por buena fe 
en el reporte de sospechas 
Los Sujetos Obligados o sus directores, gerentes 
administrativos y oficiales de cumplimiento estarán 
exentos de responsabilidad civil, penal, disciplinaria o 
administrativa con respecto a las obligaciones del sigilo 
bancario o de cualquier otro sigilo establecido mediante 
leyes o de manera contractual, cuando de buena fe, en 
cumplimiento de su obligación, presenten reportes o 
proporcionen información a la UAF, aun cuando no 
conocieran precisamente cuál es la actividad delictiva 
precedente al LA, independientemente de que este haya 
ocurrido. 

Artículo 12 Prohibición de revelar que se han reportado 
operaciones sospechosas 

l. Bajo ninguna circunstancia los Sujetos Obligados o 
sus directores, gerentes administrativos, oficiales de 
cumplimiento o empleados podrán revelar a un cliente, 
proveedores de fondos, servicios, asociados, empleados, 
socios y aliados de negocios o a terceros que: 

a) Se envió información sobre él a la UAF. 

b) Se enviará, se está enviando o que se ha enviado 
a la UAF un reporte concerniente a operaciones 
sospechosas relacionadas con LA/FT/FP y delitos 
precedentes asociados al LA. 

e) Se está desarrollando o se ha desarrollado una 
investigación criminal sobre él en relación con 
actividades de LA/FT/FP y delitos precedentes 
asociados al LA. 

d) Se ha tomado la decisión de no proveer un producto 
o servicio, basándose en sospechas de que los activos 
del cliente proceden de actividades de LA/ FT/FP. 

2. Las prohibiciones anteriores no impedirán las 
revelaciones de información o comunicaciones sobre 
sospechas de LA/FT/FP y delitos precedentes asociados 
al LA entre directores, gerentes administrativos, oficiales 
de cumplimiento y empleados del Sujeto Obligado y 
asesores jurídicos y autoridades competentes, siempre 
que se requiera dentro del ejercicio de sus funciones. 

3. Las prohibiciones de revelación establecidas en este 
Artículo prevalecerán aun con posterioridad al cese del 
desempeño del empleo. 

4. La infracción de la prohibición establecida en el 
numeral primero estará sujeta a responsabilidad penal o 
administrativa, según corresponda. 

Artículo 13 Otros reportes 
La UAF establecerá regulaciones sobre las condiciones, 
procedimientos y forma para que los Sujetos Obligados 
comuniquen en forma directa y confidencial los siguientes 
tipos de reportes para el inicio de sus labores de análisis: 
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l. Transacciones en efectivo, sean estas nacionales e 
internacionales. 

2. Transferencias nacionales e internacionales. 

3. Otras informaciones vinculadas a operaciones, 
umbrales u otros criterios que se establezcan con un 
enfoque basado en riesgo. 

Artículo 14 Comunicación de resultados de análisis 
La UAF: 

l. Comunicará espontánea u oficiosamente; o mediante 
solicitud los resultados de su análisis a la Procuraduría 
General de la República, el Ministerio Público y la Policía 
Nacional. Los resultados de los análisis operativos de 
la UAF junto con los documentos que los sustenten 
constituirán insumos para la labor investigativa de las 
autoridades correspondientes, las que deberán mantener 
la confidencialidad sobre su fuente. 

2. Deberá emplear canales dedicados, seguros y 
protegidos para comunicar los resultados de sus análisis. 

3. Podrá divulgar los resultados de sus análisis estratégicos 
a autoridades competentes y Sujetos Obligados. 

CAPÍTULO 111 
Regulación y Supervisión 

Artículo 15 Registro de Sujetos Obligados 
l. Los Sujetos Obligados, sin excepción, deberán 
inscribirse en el Registro de Sujetos Obligados que lleve 
la UAF. Toda Institución Pública y Colegio Profesional 
que cuente con información sobre Sujetos Obligados 
colaborará y/o establecerá mecanismos de coordinación 
con la UAF para el desarrollo de su Registro y/o para 
acceder a la información que mantengan. 

2. Para el cumplimiento del párrafo anterior, la UAF 
podrá solicitar información a la Policía Nacional, otras 
autoridades públicas o entidades privadas que pudieran 
contar con información relevante, con respecto a la 
identificación de Sujetos Obligados. 

3. La UAF establecerá regulaciones sobre las condiciones 
específicas que deban cumplirse para la inscripción 
de Sujetos Obligados y las sanciones aplicables por el 
incumplimiento del deber de registro. 

Artículo 16 Supervisión 
La UAF: 

l. Puede llevar a cabo supervisiones in si tu o presenciales 
y/o extra situ o a distancia sobre los Sujetos Obligados 
que se encuentren dentro de su ámbito de competencia, 
ya sea de forma individual o sobre la totalidad o parte 
de un sector, para revisar el cumplimiento de las 
obligaciones que se les establezcan en la presente Ley 
y su Reglamento y las normativas administrativas que 
la UAF apruebe. La frecuencia e intensidad de estas 
supervisiones se determinan atendiendo, al menos, los 
siguientes elementos: 
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a) Los riesgos nacionales de LA/FT/FP. 

b) Los riesgos de LA/FT/FP de los Sujetos Obligados, 
identificados mediante la evaluación de sus perfiles 
de riesgo individuales. Estas evaluaciones deben 
hacerse de forma periódica, sin perjuicio de que la 
UAF decida llevarlas a cabo fuera de los momentos 
programados, cuando se presenten situaciones que 
juzgue particularmente relevantes. 

e) Las políticas, controles internos y procedimientos 
de prevención adoptados por los Sujetos Obligados. 

d) Las características de los Sujetos Obligados, tales 
como su capacidad y la experiencia en prevención 
del LA/FT/FP; la diversidad y cantidad de Sujetos 
Obligados; y el grado de discreción con que se 
les permite establecer medidas y procedimientos 
simplificados, estándar o intensificados. 

2. Cuando ejecute supervisiones a distancia, tiene facultad 
para requerir a los Sujetos Obligados que le presenten 
documentos y registros relacionados con el cumplimiento 
de sus deberes de prevención del LA/FT/FP. En el caso 
de las supervisiones presenciales, podrá ingresar tanto a 
las oficinas donde los Sujetos Obligados desarrollen su 
actividad comercial y a cualquier sucursal o dependencia 
vinculada a dicha actividad, para requerir y examinar 
documentos, registros, programas informáticos u otros 
materiales relacionados con el cumplimiento normativo. 
Los Sujetos Obligados deberán facilitar el acceso para 
la supervisión de la UAF en tales locales, por el tiempo 
que sea necesario. Los impedimentos injustificados para 
que los funcionarios de la UAF ingresen a dichos locales 
o accedan a la información necesaria serán objeto de 
sanción administrativa. 

3. Supervisa que los Sujetos Obligados que se encuentren 
dentro de su ámbito de competencia apliquen sus 
obligaciones relacionadas con la inmovilización de 
activos vinculados con personas naturales y jurídicas 
designadas por la Organización de Naciones Unidas 
por sus vínculos con el financiamiento del terrorismo 
o el financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva. 

Artículo 17 Infracciones y sanciones 
l. La UAF tiene facultad para ordenar a los Sujetos 
Obligados bajo su supervisión y/o los directores, 
gerentes administrativos y oficiales de cumplimiento de 
estos, la implementación de medidas correctivas ante 
incumplimientos de deberes de prevención del LA/FT/FP. 
De manera particular, los Sujetos Obligados que incurran 
en el incumplimiento de los deberes de identificar al 
cliente y al beneficiario final, mantener registros y 
reportar operaciones sospechosas serán objeto tanto de 
medidas correctivas como de sanciones administrativas. 

2. Ante incumplimientos que no sean superados mediante 
medidas correctivas, la UAF tiene la facultad de imponer 
las siguientes sanciones administrativas a los Sujetos 
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Obligados y/o los directores, gerentes administrativos y 
oficiales de cumplimiento de estos, según corresponda y 
de acuerdo con la gravedad del caso: 

a) Multas de quinientas hasta quince mil unidades de 
multa. El valor de la sanción de multa será calculada a 
través de "unidades de multa". El valor de cada unidad 
de multa será el equivalente en moneda nacional 
al de un dólar de los Estados Unidos de América, 
conforme al tipo de cambio oficial establecido por el 
Banco Central de Nicaragua, vigente a la fecha de la 
imposición de la sanción. Todas las multas serán a 
favor del Fisco. 

b) Suspensión temporal de las operaciones de un 
Sujeto Obligado o su cierre definitivo. 

e) Separación del cargo como oficial de cumplimiento. 

3. La UAF definirá la gradualidad en la imposición de 
las multas, el monto específico de éstas y la sanción 
particular en caso de reincidencia. 

4. Las sanciones impuestas podrán ser recurridas en base 
al procedimiento establecido en la Ley N°. 290, "Ley de 
Organización, Competencias y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo", con lo que se agotará la vía administrativa. 

5. En el caso de Sujetos Obligados que tengan otro 
Supervisor, la UAF le informará sobre las conductas 
infractoras de las que tenga conocimiento, con el fin 
de que éste imponga las sanciones que correspondan 
conforme a sus facultades y demás disposiciones legales 
y normativas. 

Artículo 18 Cooperación en materia de supervisión 
La UAF está facultada para: 

l. Suscribir acuerdos y/o interactuar independientemente 
con otras autoridades nacionales o con entidades 
homólogas extranjeras para intercambiar información 
sobre supervisión. 

2. Realizar consultas a autoridades públicas y entidades 
privadas en nombre de sus homólogas extranjeras. 

CAPÍTULO IV 
Cooperación Nacional e Internacional 

Artículo 19 Cooperación para el intercambio de 
información 

l. La UAF podrá suscribir acuerdos o basarse en el 
principio de reciprocidad para intercambiar información 
con autoridades nacionales o con entidades homólogas 
extranjeras, ya sea de forma espontánea o cuando éstas 
lo soliciten, sin que esta pueda usarse para fines distintos 
del propósito para el que fue solicitada o en violación al 
Derecho Internacional Humanitario. 

2. Los intercambios de información que la UAF realice 
con entidades homólogas se harán con independencia 
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de que estas tengan naturaleza administrativa, policial, 
judicial u otra y de las diferencias en la definición del 
delito precedente al LA que se analice o investigue. 

Artículo 20 Información sujeta a intercambio 
Para el cumplimiento del Artículo anterior, la UAF puede 
intercambiar: 

l. Toda información requerida que, directa o 
indirectamente, pueda obtener en función de sus análisis 
operativos. 

2. Información tributaria que sea requerida en el marco 
de un acuerdo de cooperación internacional del que 
Nicaragua forme parte, a menos que en el acuerdo se 
designe una autoridad distinta. 

3. Cualquier otra información que pueda obtener, directa 
o indirectamente, a nivel nacional, de acuerdo con el 
Principio de Reciprocidad. 

Artículo 21 Intercambios de información con entidades 
no homólogas 

l. La UAF podrá intercambiar información con entidades 
extranjeras no homólogas que le requieran información 
de forma directa o a través de autoridades competentes 
nacionales. 

2. En estos casos podrá proveer la información de la 
siguiente forma: 

a) Directamente a la entidad solicitante. 

b) A través de la autoridad nacional intermediaria. 

e) Mediante la entidad homóloga del país del que 
procede la solicitud de información. 

CAPÍTULO V 
Disposiciones Finales 

Artículo 22 Comunicaciones con los Sujetos Obligados 
La UAF podrá: 

l. Usar firma electrónica para emitir y comunicar 
documentos electrónicos, requerimientos, celebrar toda 
clase de contratos electrónicos en sus relaciones entre sí 
o con personas naturales o jurídicas, excepto en aquellos 
casos en los que las leyes exijan la suscripción de 
documentos físicos. Los actos, contratos y documentos 
electrónicos de la UAF suscritos mediante firma 
electrónica, serán válidos y producirán los mismos 
efectos que los expedidos por firma manuscrita. 

2. Realizarnotificaciones electrónicas a Sujetos Obligados 
que sean parte de un proceso administrativo al correo 
electrónico que designen para tal efecto los interesados 
y bajo su consentimiento. En el caso de las personas 
jurídicas, la notificación se hará al correo electrónico de 
su representante legal y oficial de cumplimiento. 

8631 

3. La información y documentos referidos en los párrafos 
anteriores serán comunicados a través del canal dedicado, 
seguro y protegido que la UAF determine. 

Artículo 23 Reglamentación 
El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley, en base 
a lo establecido en el Artículo 150 de la Constitución 
Política de la República de Nicaragua, sin perjuicio de las 
normativas que para este efecto emita la UAF. 

Artículo 24 Derogación 
Se derogan: 

l. La Ley N°. 793, "Ley Creadora de la Unidad de 
Análisis Financiero", publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N°. ll7 del 22 de junio del 2012. 

2. El Decreto N°. 07-2013, "Reglamento de la Unidad 
de Análisis Financiero", publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N°. 25 del 8 de febrero de 2013. 

3. El Decreto N°. 19-2014, "Reforma y Adición al 
Decreto N°. 07-2013, Reglamento de la Unidad de 
Análisis Financiero", publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial N°. 64 del 3 de abril del 2014. 

Artículo 25 Vigencia 
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 
Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortés, Presidente de la 
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Secretaria de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese 
y Ejecútese. Managua, diecisiete de julio del año dos mil 
dieciocho. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

El presente texto contiene las modificaciones aprobadas 
por la Asamblea Nacional el cuatro de septiembre del año 
dos mil diecinueve por la Ley N°. 1002, Ley de Reformas 
y Adición a la Ley N°. 976, Ley de la Unidad de Análisis 
Financiero, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 176 
del 13 de septiembre de 2019, por la cual se reformó el 
artículo 8 numeral 1 y el artículo 1 O, se adicionó al artículo 
8 un numeral 8 y se ordena que el texto íntegro de esta Ley 
con sus reformas y adición incorporadas, sea publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. Lic. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea 
Nacional. 
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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 159-2019 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público para que actuando en nombre y representación 
del Gobierno de la República de Nicaragua, suscriba con 
el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), el Contrato de Préstamo No. 2231, por un monto 
de Trescientos Treinta y Tres Millones Ochocientos 
Setenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta Dólares 
(US$333,874,540.00), moneda de Estados Unidos de 
América, que serán utilizados para financiar parcialmente 
la ejecución del "IX Programa de Mejoramiento y 
Ampliación de Carreteras", a cargo del Ministerio de 
Transporte e Infraestructura (MTI). 

Artículo 2. La certificación de este acuerdo acreditará la 
representación del Ministro en la firma del contrato de 
préstamo referido en el artículo anterior, cuyos términos 
y condiciones han sido previamente acordados entre el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) y 
el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE). 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día dos de octubre del año dos 
mil diecinueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 160-2019 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público para que actuando en nombre y representación 
del Gobierno de la República de Nicaragua, suscriba con 
el Banco Centroamericano de Integración Económica 
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(BCIE), el Contrato de Préstamo No. 2236, por un monto 
total de Doscientos Cincuenta y Un Millones Cuatrocientos 
Setenta Mil Dólares (US$251 ,470,000.00), moneda de 
Estados Unidos de América, que serán utilizados para 
financiar parcialmente la ejecución del "Proyecto de 
Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de Agua 
Potable y Saneamiento en 7 Ciudades", a cargo de la 
Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL). 

Artículo 2. La certificación de este acuerdo acreditará la 
representación del Ministro en la firma del contrato de 
préstamo referido en el artículo anterior, cuyos términos 
y condiciones han sido previamente acordados entre el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) y 
el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE). 

' 
Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día dos de octubre del año dos 
mil diecinueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2644- M. 27708027- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

LICITACION SELECTIVA 
LS-22-09-2019 "Compra de Ambulancia para el 

SILAIS Managua". 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo 
Concepción Palacios costado Oeste Colonia Primero 
de Mayo, invita a las personas naturales o jurídicas 
autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad 
comercial e inscrita en el Registro Central de Proveedores 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a presentar ofertas en sobre sellados para la Licitación 
Selectiva de "Compra de Ambulancia para el SILAIS 
Managua", esta contratación será financiada con Fondos 
Rentas con destino Específico, Fuente 13. 

Los licitantes interesados pueden obtener la información 
completa, incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en 
la siguiente dirección : 

División General de Adquisiciones, Complejo Nacional 
de Salud "Dra. Concepción Palacios", Costado Oeste de 
la Colonia Primero de Mayo. 
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Teléfonos: 22894700- EXT: 1071, 1426 

Correo electrónico: adquisiciones@minsa.gob.ni 
adquisiciones29@minsa.gob.ni 

Además pueden dirigirse a los portales: 

www.nicaraguacompra.gob.ni 
www.minsa.gob.ni 

y 

(F) Lic. Tania Isabel García González, Directora 
General de Adquisiciones Ministerio de Salud. 

Managua, Nicaragua Lunes 07 de octubre de 2019. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 2676- M. 27958031 -Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA 
NÚMERO CS-003-2019- FN-CONSULTORIAS 

El Ministerio de Energía y Minas, comunica a todos los 
proveedores del Estado, que estará disponible en la página 
Web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, el 
siguiente proceso de contratación: 

CONTRATACION DE CONSULTORIA PARA 
ASISTENCIA TECNICA PARA LA SEGUNDA 
RONDA DE LICITACION INTERNACIONAL 

PARA LA EXPLORACION Y EXPLOTACION DE 
HIDROCARBUROS EN EL PACIFICO DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

Esta Contratación será financiada con Fondos Nacionales, 
el procedimiento se realizará conforme a lo establecido 
en la Ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público". (F) Ing. Salvador Mansell Castrillo, 
Ministro de Energía y Minas. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE CULTURA 

Reg. 2679- M. 27934585 -Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUESE DE CULTURA 
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA 

N0.01-09-2019 

La Unidad de Adquisiciones del Instituto Nicaragüense 
de Cultura, a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Pública , de 
acuerdo a la Ley N° 737 de Contrataciones del Estado y 
su Reglamento, INVITA a los proveedores autorizados 
en Nicaragua e inscritos en el Registro Central de 
Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, interesados en presentar ofertas, para el proyecto 
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"MEJORAMIENTO DEL SISTEMA ELÉCTRICO DEL 
PALACIO NACIONAL DE LA CULTURA, a ejecutarse 
en el Palacio Nacional de la Cultura en Managua. 

LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE LAS OBRAS; 
El Palacio Nacional de la Cultura se ubica en Managua, 
costado sur de la Plaza de la Revolución, sobre la dupla 
norte en la ciudad de Managua, Nicaragua. 

FINANCIAMIENTO: Esta contratación es financiada 
con fondos de Presupuesto de Inversión Pública PIP 2019. 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. Los interesados 
podrán ingresar al Portal www.nicaraguacompra.com.ni 
para descargar el Pliego de Bases y Condiciones o llevar 
su dispositivo digital a la oficina de Adquisiciones del 
Instituto Nicaragüense de Cultura, ubicada en el Segundo 
Piso del edificio "Antiguo Gran Hotel" (Costado sur
oeste del Palacio Nacional de la Cultura), para guardar 
los Planos y Alcances a partir del O 1 al 08 de octubre 
del 2019, en horario de 8:00am-5:00p.m. 

REUNIÓN DE HOMOLOGACIÓN ACLARATORIA 
Y VISITA AL SITIO DE LA OBRA. La discusión de 
los antecedentes del Pliego de Bases y Condiciones se 
realizará el día 08 de Octubre del 2019, a las 09:00 a.m., 
en el Sitio de la Obra, los gastos de traslado o movilización 
en los que incurra el Oferente, serán asumidos por su 
propia cuenta. Esta Reunión de Homologación será de 
carácter obligatorio para la presentación de las Ofertas. 

PRESENTACIÓN DE LA OFERTA; La Oferta deberá 
entregarse en idioma español y con sus precios en 
moneda nacional. en fecha límite 31 de octubre del 
2019, Iniciando la presentación a las 10:00 a.m., en la 
Oficina del Area de Adquisiciones, ubicada en el Segundo 
Piso del edificio "Antiguo Gran Hotel" (Costado sur-oeste 
del Palacio Nacional de la Cultura) 

ACTO DE APERTURA; Las ofertas serán abiertas a las 
10:30 a.m. del 31 de Octubre del 2019, en presencia 
del Comité de Licitación y de los representantes de los 
Oferentes que deseen asistir. El acto de apertura se 
realizará en la Oficina del Area de Adquisiciones, ubicada 
en el Segundo Piso del edificio "Antiguo Gran Hotel" 
(Costado sur-oeste del Palacio Nacional de la Cultura) 

(f) Luis Morales Alonso, Co -Director General 
INSTITUTO NICARAGUENSE DE CULTURA. 

LOTERÍA NACIONAL 

Reg. 2681 -M. 27895389- Valor C$ 95.00 

AVISO 
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El Departamento de Adquisiciones de Lotería Nacional, 
ubicado en el Centro Comercial Camino de Oriente, 
Frente al BAC- Managua, en cumplimiento a lo 
establecido en el Art. 33 de la Ley No. 737 y Artículos 
98 y 146 del Reglamento General a la Ley No. 737, Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público, 
informa que en el portal web del Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE), pueden acceder al 
siguiente procedimiento de contratación, a partir del lunes 
07 de octubre del 2019 

Tipo de procedimiento 
Descripción 

y número 

~ontratación de servicios 
Contratación Simplificada profesionales de un abogado 
ILN-S-033-2019 ty notario público externo para 

Sucursal Chinandega 

(f) Julia Icabalceta Olivas, Responsable Departamento 
de Adquisiciones Lotería Nacional. 

COMISIÓN NACIONAL 
DE MICROFINANZAS 

Reg. 2677- M. 27972713- Valor C$ 95.00 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN 

LICITACIÓN SELECTIVA 
No. CONAMI-LS-002-09-2019 

"Contratación de Servicio de Vigilancia" 

Managua, octubre 2019 

La Unidad de Adquisiciones de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas (CONAMI), en cumplimiento del arto. 98 
del Decreto 75-2010 Reglamento de la Ley No 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
comunica a todas las personas naturales o jurídicas, 
inscritos en el Registro Central de Proveedores del Estado 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado; que 
se encuentra publicado en el Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE), el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Selectiva No. 
CONAMI-LS-002-09-2019 "Contratación de Servicio 
de Vigilancia" 

Los Oferentes interesados podrán adquirir a partir del 07 
de octubre del 2019, el Pliego de Bases y Condiciones de 
la presente Licitación en idioma Espaflol, descargándolo 
del portal electrónico SISCAE www.nicaraguacompra.gob. 
ni....y de la página web de la CONAMI: www.conami.gob. 
ni, en el menú de Adquisiciones o bien en las Oficinas de la 
Comisión Nacional de Microfinanzas (CONAMI) que sita: 

8634 

Paseo Tiscapa, Del Busto José Martí 1 cuadra al este, 1 Y:z 
cuadra al norte, por un costo no reembolsable de C$80.00 
(Ochenta Córdobas Netos) y posterior presentar recibo de 
caja en la Unidad de Adquisiciones de la CONAMI, en 
horario de atención de 8:30am a 12:00 md y de 1:00pm a 
5:00pm. 

(t) Lic. Cinthya Arce Vanegas, Responsable Unidad de 
Adquisiciones Comisión Nacional de Microfinanzas. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2611- M. 27635311- Valor C$ 435.00 

Número de Asunto: 000707-0RSl-2019-CO 

EDICTO 

La seflora: NIEVES ANTONIA PALACIOS RIZO, 
solicita ser Declarada Heredera Universal, de todos 
los bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara 
su abuela, la seflora: GUMERCINDA CORDERO 
GUTIERREZ, también conocida como GUMERCINDA 
CORDERO y como GUMERCINDA CORDERO VIUDA 
DE RIZO, (q.e.p.d), menciona un lote de terreno rústico, 
que recientemente fue medido topográficamente y tiene un 
área real de veintiocho hectáreas, mas cero, cuatrocientos 
veinte punto cero metros cuadrados, equivalente 
a treinta y nueve manzanas, siete mil setecientos 
cincuenta y dos punto cero, cero varas cuadradas, cuyos 
linderos particulares son los siguientes: NORTE: camino 
de por medio, propiedad de los seflores: EDDY FIDEL 
CABALLERO DAVILA Y CERVANDO RIZO CORDERO: 
desde el punto cuarenta y cuatro, al punto cincuenta y tres, 
con doscientos noventa y uno, punto cinco metros lineales: 
SUR: propiedad del seflor JOSE DOLORES PICADO 
RIZO; desde el punto noventa y nueve, al punto uno, 
con una distancia de trescientos cuarenta y nueve, punto 
catorce metros lineales; ESTE: propiedad de los seflores: 
MARCIAL MIRANDA, GILBERTO DE JESUS RIZO, 
TIBURCIO JOSE RIVERA, desde el punto cincuenta y 
cuatro, al punto noventa y nueve, con una distancia de un mil 
cien punto treinta y cinco metros lineales; OESTE: camino 
de por medio, propiedad de los seflores; SERVANDO RIZO 
CORDERO, PORFIRIO PALACIOS RIZO, TEODORO 
RIZO, JUSTINA RIZO, JOSE DOLORES PICADO 
RIZO, JUANA DEL CARMEN PICADO RIZO, desde el 
punto uno, al punto cuarenta y tres, con una distancia de 
novecientos sesenta punto tres metros lineales. Propiedad 
que se encuentra debidamente reinscrita como finca 
número 13,033, en asiento primero, del tomo 116, en los 
folios 259/260, de la columna de inscripciones, sección de 
derechos reales, Libro de Propiedades del Registro Público 
de la Propiedad Inmueble y Mercantil del departamento de 
León. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de 
cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al Juzgado dentro de treinta días a partir de 
la última publicación. Dado en el Juzgado Distrito Civil 
Oral de Estelí Circunscripción Las Segovias en la ciudad 
de ESTELI, a los doce y cuarenta minutos de la tarde del 
veintiocho de agosto de dos mil diecinueve. (t) Dr. Osear 
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Aquiles Castillo Bustamante. Juez del Juzgado de Distrito 
Civil Oral de Estelí. SEALROFL. 

Reg. 2610- M. 27620967- Valor C$ 435.00 

EDICTO 

3-2 

JUZGADO LOCAL CIVIL DE ORALIDAD DE LA 
CIUDAD DE MASAYA. 

El Lic. YADDERS ALEXANDERS LOPEZ GALLEGOS, 
mayor de edad, casado, Abogado y Defensor Público del 
domicilio de San Juan de Oriente y con domicilio laboral 
en esta ciudad, identificado con cédula de identidad 
ciudadana número 401-090681-000lT, Registro de la 
Corte Suprema de Justicia Número 11,457 en su calidad de 
asistente Jurídico Gratuito del señor JUAN JOSE ZUNIGA 
BLASS, mayor de edad, de cuarenta y ocho años de edad, 
casado, identificado con cédula de identidad NO. 401-
240669-0007X y de este domicilio con dirección frente 
al portón principal de la Mueblería el Cailagua Monimbo, 
Solicita ser declarado Heredero del bien inmueble que 
al fallecer dejara señor JUAN FRANCISCO ZUNIGA 
CANO (Q.E.P.D), también conocido Registralmente como 
JUAN ZUNIGA CANO, de un bien inmueble ubicado en la 
siguiente dirección Pozo Jardines de la Barranca una cuadra 
al sur y/o Del centro de la salud la Barranca una cuadra 
abajo, comprendido dentro de los siguientes linderos: Sur: 
Calle de por medio, Oeste: Calle de por medio, Norte: 
Andrés Bermúdez Duran, y Este: Con Juan Ortiz, Inscrita 
bajo Finca Número: 13,174, Asiento NO. 154, Folios NO. 
198/199 del libro de propiedades sección de Derechos 
Reales, columnas de inscripciones del Registro Público 
de la propiedad de esta ciudad. Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. Dado en el 
Juzgado Local Civil de Oralidad en la ciudad de Masaya, a 
las Diez y cinco minutos de la mañana del treinta de Enero 
del año dos mil diecinueve. (F) DRA. REYNA DE LOS 
ANGELES GUTIERREZ GARCIA., JUEZA LOCAL 
CIVIL DE ORALIDAD DE LA CIUDAD DE MASAYA. 
ULRYCHT RAF.BONILLA VIVAS., SECRETARIO 
JUDICIAL. 

Reg. 2583- M. 1140736151- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-2 

Juzgado Segundo Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua, once de septiembre de dos mil diecinueve. Las 
once y dos minutos de la mañana 

Que el abogado Edwin Osman Rosales Castillo, en su 
calidad de apoderado general judicial del señor Rodney José 
Centeno Fuentes, ha solicitado la Cancelación y Reposición 
de Certificado de Depósito a plazo fijo, con las siguientes 
descripciones: Cliente: Rodney José Centeno Fuentes;# de 
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cliente: 573404: No. CDP: 706031461 O; Moneda: Dólares: 
Monto: 1 0,000.00; Emisión: 22 de Agosto 20 18; Vencimiento: 
18 de febrero 2019, emitidos por el el Banco de Finanzas, 
Sociedad Anónima, representado por el ciudadano Juan 
Bautista Sacasa Gómez.- por lo que de conformidad con 
el Arto 91 de la Ley de Títulos Valores, líbrese Edictos y 
Publicaciones en cualquier Diario de Circulación Nacional 
de ésta cancelación por tres veces con intervalos de siete 
días por lo menos entre cada publicación para que dentro 
del término de sesenta días se presentare quien creyere 
tener derecho.-

Dado en el Juzgado Segundo Distrito Civil Oral 
Circunscripción Managua en la ciudad de Managua, a las 
once y dos minutos de la mañana del once de septiembre 
de dos mil diecinueve. (f) Mario Luis Soto Quiroz, Juez 
Segundo Distrito Civil de Managua Por Ministerio de Ley. 
(f) Srio. GUADBARO 003509-0RM4-2019-CO 

Reg. 2684- M. 27980836- Valor C$ 870.00 

ASUNTO N o: 000095-0769-2019-CO 

EDICTO 

3-2 

Por cumulo el Licenciado Eddy Eliodoro Briceño Zapata, 
en su calidad Apoderado General Judicial de los señores 
GUADALUPE DEL SOCORRO MENDOZA., expresa que 
el señor RAFAEL ANGEL VANEGAS VARGAS, tiene 
domicilio desconocido, por estar incoada en este despacho 
judicial demando de: Prescripción Positiva Extraordinaria, 
interpuesta por: Licenciado Eddy Eliodoro Briceño Zapata, 
en su calidad Apoderado General Judicial de la señora 
GUADALUPE DEL SOCORRO MENDOZA, en contra de: 
RAFAEL ANGEL V ANEGAS VARGAS. 

Conforme lo dispuesto: art.152 CPCN, por medio de 
edicto hágase saber a: RAFAEL ANGEL VANEGAS 
VARGAS, la resolución dictada por esta autoridad que 
en su parte resolutiva dice. JUZGADO LOCAL UNICO 
DE CHICHIGALPA .. LAS DIEZ DE LA MAÑANA 
DEL DIA DIECISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

ANTECEDENTES DE HECHOS: 
Vista la demanda interpuesta por Licenciado Eddy Eliodoro 
Briceño Zapata, mayor de edad, casado, Abogado y 
Notario Publico, de este domicilio, identificado con cédula 
de identidad numero 084-061 066-0005L, carnet CSJ 
numero 6262, en su calidad Apoderado General Judicial 
de la señora GUADALUPE DEL SOCORRO MENDOZA, 
en contra del señor RAFAEL ANGEL VANEGAS 
VARGAS, con pretensión de PRESCRIPCION POSITIVA 
EXTRAORDINARIA. 

2.- En virtud que se desconoce el paradero de RAFAEL 
ANGEL VANEGAS VARGAS, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 152CPCN, se ordena que se sea 
notificado por edictos a ser publicados en la Gaceta o 
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Diario Circulación Nacional, por tres veces, con Intervalos 
de cinco días hábiles, a costa de la parte interesada, fijando 
copia de las presente resolución o de la cédula respectiva 
en la tabla de aviso. Agréguese al expediente copia de 
dichas publicaciones 

3.- Se les hace saber a las partes que conforme el articulo 
543CPCN , contra esta, resolución cabra el recurso de 
reposición que deberá interponerse ante esta autoridad 
judicial dentro del plazo de tres días, partir del siguiente 
día de su Notifíquese. (F) Dra. Flor de María Noguera 
Carrillo, Juez. (f) Lic. Martha Lorena Miranda Duarte, 
Secretaria de Actuaciones. 

Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente 
o la cédula correspondiente. 

Este edicto deberá publicarse en La Gaceta, Diario Oficial 
o en un diario de circulación nacional por tres, veces con 
intervalo de cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. 
Agréguese al expediente copia de dichas publicaciones. 

Dado en el Juzgado Local Único de Chichigalpa, en la 
ciudad de Chichigalpa, a las diez y treinta de la mañana 
del diecisiete de Julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Dra. Flor de María Noguera Carrillo, Juez Local Único 
de Chichigalpa. (f) Lic. Martha Lorena Miranda Duarte., 
Secretaria de Actuaciones. 

3-1 

Reg. 2685- M. 28001161 -Valor C$ 435.00 

Causa No. : 0023 

PROCESO No.: 0022-0416-19 CO 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE DISTRITO DE 
ORALIDAD.- MASAYA, DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECINUEVE.- LAS ONCE Y TREINTA 
Y CUATRO MINUTOS DE LA MAÑANA.- MSC. 
BENJAMÍN ANTONIO RUIZ URBINA.-

El Señor NORMAN CHÁ VEZ ESCOBAR, portadora de la 
Cédula de Identidad No. 401-100 165-0000h, representado 
por el Lic. GUSTAVO HAROLD OLIVARES OSORIO, 
en su calidad de Asistente Jurídico Gratuito (Defensor 
Público), solicita sea declarado heredero de las acciones y 
derechos que al morir dejara el Señor JOSÉ SECUNDINO 
CHÁ VEZ (q.e.p.d.), padre del solicitante. Publíquese 
por edictos, tres veces con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al 
Juzgado Primero Civil de Distrito de Oralidad de Masaya, 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. 
Dentro del Expediente Judicial No. 0022-0416-19 CO.-

Dado en la ciudad de Masaya, a las doce y diez minutos 
de la mañana del día treinta y uno de julio del dos mil 
diecinueve. (F) MSC. BENJAMÍN ANTONIO RUIZ 
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URBINA, Juez Primero Civil de Distrito de Oralidad de 
Masaya. (F) LIC. LIGIA ABA UNZA NOGUERA, Sria. 

3-1 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. M3916- M. 27448334- Valor C$ 775.00 

VICTOR ALEXANDER VALLE CALDERON, 
Apoderado (a) de PROVEEDORES DE LA INDUSTRIA 
DEL PAN, S.A. que puede abreviarse PROVIPAN, S.A. 
del domicilio de Panamá, solicita el registro de la Marca 
de Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260401 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 30 
Galletas. 
Presentada: diecisiete de mayo, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001365. Managua, 
quince de julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3929- M. 5171306- Valor C$ 775.00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) 
de DOUGLAS JOSE RODRIGUEZ IDIAQUEZ del 
domicilio de Nicaragua, solicita el registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

• ~·=·:·41 • MEDIAID 
l't' YAL.I MUL,.NCA.II IIOU .. 

Descripción y Clasificación de Viena: 241325 
Para proteger: 
Clase: 5 
REACTIVOS CLINICOS PARA USO MEDICO, 
SUSTANCIAS DE CONTRASTE RADIOLOGICO 
PARA USO MEDICO, PREPARACIONES DE 
DIAGNOSTICOS PARA USO MEDICO; PRODUCTOS 
PARALALIMPIEZAQUIRURGICA Y HOSPITALARIA, 
DESINFECTANTES PARA USO HIGIENICO. 
Presentada: veintisiete de junio, del afio dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001849. Managua, 
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veintitrés de agosto, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3930- M. 27458039- Valor C$ 775.00 

RIGOBERTO JOSE PINEDA GARCIA, Apoderado 
(a) de ELENA MARITZA SALINAS TREVIÑO del 
domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 020503 y O 10301 
Para proteger: 
Clase: 43 
Restaurantes y productos alimenticios. 
Presentada: veinticinco de febrero, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-000456. Managua, 
trece de marzo, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3931- M. 7621994- Valor C$ 775.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) 
de COMERCIAL INTERNACIONAL EXPORTADORA 
SOCIEDAD ANONIMA (CISA EXPORTADORA S.A). 
del domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Servicios: 

~e.~ 1 Producimos Juntos, 
crecemos juntos 

Descripción y Clasificación de Viena: 260403, 261107, 
270501, 290102, 290106 y 290108 
Para proteger: 
Clase : 35 
Gestión de Negocios Comerciales. 
Presentada: veinticuatro de julio, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-002173. Managua, 
cinco de septiembre, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

---------------
Reg. M3932- M. 27490730- Valor C$ 775.00 

ORLANDO JOSE GARCIA JAEN, Apoderado (a) de 
GRUPO INDUSTRIAL DE CALZADO Y PLASTICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Comercio: 
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(!; 
CAP LASA 

Descripción y Clasificación de Viena: 270521, 270504 
y 270517 
Para proteger: 
Clase: 4 
Aceites, grasas y lubricantes. 
Clase: 25 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. 
Presentada: veintiséis de abril, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001119. Managua, veinticuatro de 
julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3933- M. 24 790640- Valor C$ 775.00 

ORLANDO JOSE GARCIA JAEN, Apoderado de 
GRUPO INDUSTRIAL DE CALZADO Y PLASTICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, del domicilio de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Comercio. 

Excelencia en 
Plasticos 

6 
CAPLA BAG 

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 270521 
Para proteger: 

Clase: 16 
MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR (BOLSAS 
PLÁSTICAS). 
Presentada: veintiséis de abril, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001120. Managua, 
veinticuatro de junio, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3934-=-M.27052896=.-v~Ior-C$ 825.00 

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de DRIMYS 
ASSETS FINANCE, S.A. del domicilio de Panamá, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio y 
Marca de Servicios: 

C-<J bia 
Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 270501 
Para proteger: 
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Clase: 29 
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos 
de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en 
conserva, congeladas, secas y cocidas, a saber, frijol, 
maíz; jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y 
productos lácteos; aceites y grasas para uso alimenticio, 
aceite de oliva virgen extra para uso alimenticio; 
salchichas 1 salchichones [vienna sausages], carne 
enlatada [conservas]; chiles en conserva, nopales en 
conserva, sopas; yogur; leche, bebidas de leche, leche 
saborizasas, malteadas de leche, batidos de leche, 
sucedáneos de la leche, bebidas lácteas en las que 
predomina la leche, bebidas a base de yogur congelado. 
Clase: 30 
Café, café instantáneo, sucedáneos de café, saborizantes 
de café, bebidas a base de café, café sin tostar, té; 
arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base 
de cereales; pan, productos de pastelería y confitería, 
productos de confitería a base de mani, mani confitdo; 
chocolates; cocoa, cocoa en polvo; cacao, cacao con 
leche, bebidas a base de cacao, preparaciones a base 
de cacao; chocolate, malteada a base de chocolate con 
leche; galletas; dulces, dulces blandos, goma de mascar 
para refrescar el aliento; helados; azúcar, miel, jarabe 
de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; 
vinagre, salsas (condimentos); salsa de chile; especias; 
kétchup [salsa], chiles [productos para sazonar]/ páprika 
[productos para sasonar], salsa picante. 
Clase: 35 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; 
administración comercial; trabajos de oficina: servicios 
de propaganda, promoción, investigación de mercados, 
difusión de publicidad; agencias de publicidad; difusión 
de anuncios publicitarios; publicidad a través de una red 
informáticos; publicidad exterior; publicidad televisada; 
publicidad móvil, publicidad a través de revistas, 
volantes, folletos y guías informáticas. 
Presentada: veintiséis de junio, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001830. Managua, 
veintitrés de julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3962- M. 27542338- Valor C$ 775.00 

LIA ESPERANZA INCER FLORES, Apoderado (a) de 
ALIMENTOS Y BEBIDAS LA ESTANCIA, S.A. del 
domicilio de Cuba, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

• 
Descripción y Clasificación de Viena: 290107 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 33 
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Bebidas alcohólicas, bebidas espirituosas, cremas de 
licores, rones, aguardientes, vinos. 
Presentada: quince de agosto, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-002452. Managua, treinta de agosto, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3963 -M. 27542257- Valor C$ 775.00 

LIA ESPERANZA INCER FLORES, Apoderado (a) de 
ALIMENTOS Y BEBIDAS LA ESTANCIA, S.A. del 
domicilio de República de Cuba, solicita el registro de 
la Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 09011 O, 270501 
y 241702 
Para proteger: 
Clase: 33 
Bebidas alcohólicas, bebidas espirituosas, cremas de 
licores, rones, aguardientes, vinos. 
Presentada: quince de agosto, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-002453. Managua, veintitrés 
de agosto, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3964- M. 27542166- Valor C$ 775.00 

LIA ESPERANZA INCER FLORES, Apoderado (a) de 
ALIMENTOS Y BEBIDAS LA ESTANCIA, S.A. del 
domicilio de Cuba, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 050300 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 32 
Aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin alcohol; 
bebidas de frutas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para elaborar bebidas. 
Presentada: quince de agosto, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-002454. Managua, treinta de agosto, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador . 

Reg. M3965- M. 27541921 -Valor C$ 775.00 

LIA ESPERANZA INCER FLORES, Apoderado (a) de 
R R A B F SOCIEDAD ANONIMA del domicilio de 
República de Costa Rica, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 
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(/) 
POWER-RAY 

PODEIO 1 O\.JR481U040 

Descripción y Clasificación de Viena: 2601 O 1, O 11503, 
290101 y 270502 
Para proteger: 
Clase: 9 
Aparatos e instrumentos de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de 
la distribución o consumo de electricidad; Baterías 
eléctricas para vehículos, cables de arranque para 
motores, cables eléctricos. 
Presentada: diez de julio, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-002002. Managua, treinta y uno de 
julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3966 - M. 27541834 -Valor C$ 775.00 

CARLOS EDUARDO TELLEZ PARAMO, Apoderado 
de TOTO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE del domicilio de El Salvador, solicita 
registro de Expresión o Señal de Publicidad Comercial: 

,fOTO 
~ Calidad lnsuporobl•:, - ~ 1.: Empoqun Floibln~ 

Descripción y Clasificación de Viena: 270502 y 270501 
Se empleará: 
Para atraer la atención del público consumidor en 
relación a la marca: TOTO Y DISEÑO, bajo el número 
de expediente 2018-002555, Presentada el 14 de agosto 
de 2018, para amparar productos de la clase 8: Cubiertos. 
Clase 16: Bolsas de materias plásticas para embalar y 
empaquetar. Clase 21: Platos y vasos plásticos. 
Presentada: catorce de agosto, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002560. Managua, trece de agosto, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3967 -M. 27541834 -Valor C$ 775.00 

GLORIA MARITZA BLANCO CUAREZMA, Apoderado 
(a) de MANUEL ANTONIO CUAREZMA DOÑA, del 
domicilio de el Nicaragua, solicita el registro de la 
Marca de Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260401, 260402 
y 270517 
Para proteger: 
Clase: 12 

8639 

Llantas, repuestos y accesorios de motos. 
Presentada: veintitrés de agosto, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-002627. Managua, 
veintinueve de agosto, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3968- M. 27360075- Valor C$ 775.00 

Darliss Marcela Gordon Arana, Apoderado (a) de 
QUORRA, SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de 
Guatemala, solicita el registro de la Marca de Servicios: 

QUE SESO . ..... ' , .... 
•• u., ... , •• 

Descripción y Clasificación de Viena: 070511, 27051 O 
y 290101 
Para proteger: 
Clase: 43 
Servicios de restauración (alimentación). 
Presentada: veinticinco de junio, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001821. Managua, 
veintitrés de agosto, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3969- M. 27359923- Valor C$ 775.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderada 
de MLR Forestal de Nicaragua, Sociedad Anónima del 
domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 11 O 105 y 11 O 104 
Para proteger: 
Clase: 4 
Carbón vegetal y briquetas. 
Presentada: veinticuatro de junio, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001812. Managua, 
veintiocho de agosto, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3970- M. 27619889/27617843- Valor C$ 
775.00 

CAROLINA DEL CARMEN VALLE CARBALLO, 
Apoderado (a) de Ministerio Haz de luz intemational 
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inc. del domicilio de Nicaragua, solicita registro de 
Emblema: 

Descripción y Clasificación de Viena: 241115, O 11509 
y 260402 
Para proteger: 
Un establecimiento dedicado en apoyar a nifios y familia 
en proveerle alimentación, ropa, medicamentos, juguetes 
y llevar el mensaje de Salvación. 
Fecha de Primer Uso: doce de junio, del afio dos mil 
ocho 
Presentada: dieciséis de julio, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-002077. Managua, cinco de 
septiembre, del afio dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3971- M. 27554739- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
en esta fecha se inscribió el Emblema grupoprofármaco, 
Exp.2018-003206, a favor de PROFARMACO, S.A., de 
Espafia, bajo el No.2019126475 Folio 163, Tomo 19 de 
Nombre Comercial del afio 2019. 

" CrupoProfármaco 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de marzo, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3972- M. 27565630- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y 
Comercio DISEÑO, clase 16 Internacional, Exp.2007-
003164, a favor de PRODUCTOS FAMILIA S.A., de 
Colombia, bajo el No.20 19126425 Folio 188, Tomo 413 
de Inscripciones del afio 2019, vigente hasta el afio 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiséis de marzo, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

8640 

Reg. M3973 -M. 2756551 O- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y 
Marca de Servicios essity, clases 3, 5, 9, lO, 16, 20, 21, 
24, 35, 38, 41,42 y 441nternacional, Exp.2017-001252, 
a favor de Essity Hygiene and Health Aktiebolag, de 
Suecia, bajo el No.2019126279 Folio 45, Tomo 413 de 
Inscripciones del afio 2019, vigente hasta el afio 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua catorce de marzo, del 2019. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario. 

Reg. M3974- M. 27566298- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que en esta fecha se inscribió la Marca de Servicios 
ECUATRAN, clase 37 Internacional, Exp.2017-003500, 
a favor de ECUATRAN S.A., de Ecuador, bajo el 
No.2018123947 Folio 171, Tomo 404 de Inscripciones 
del afio 2018, vigente hasta el afio 2028. 

~ECUATRAN. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintisiete de agosto, del 2018. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario. 

Reg. M3975- M. 27566220- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
ECUATRAN, clase 9 Internacional, Exp.2017-003558, 
a favor de ECUATRAN S.A., de Ecuador, bajo el 
No.20 18123948 Folio 172, Tomo 404 de Inscripciones 
del afio 2018, vigente hasta el afio 2028. 

~ECUATRAN. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintisiete de agosto, del 2018. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario. 

Reg. M3976- M. 27566112- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
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de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
en esta fecha se inscribió la Marca de Servicios AHF 
NICARAGUA, clase 441nternacional, Exp.20 18-000597, 
a Favor de AIDS Healthcare Foundation ("AHF"), de 
Estados Unidos de América, bajo el No.2018124672 
Folio 90, Tomo 407 de Inscripciones del año 2018, 
vigente hasta el año 2028. 

NICARAGUA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua treinta y uno de octubre, del 2018. Harry 
Peralta López. Registrador. Secretario. 

Reg. M3977 - M. 27565959 -Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Servicios AHF, clase 
44 Internacional, Exp.20 17-004435, a favor de AIDS 
Healthcare Foundation ("AHF"), de Estados Unidos de 
América, bajo el No.2018123724 Folio 234, Tomo 403 
de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

• 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiséis de julio, del 2018. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario. 

Reg. M3978- M. 27568864- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 3x 
PROTECCIÓN ABSORCIÓN SEGURIDAD CONTROL 
DE OLOR, clase 5 Internacional, Exp.20 17-001136, a 
favor de SCA Hygiene Products AB, de Suecia, bajo el 
No.20 181243 72 Folio 60, Tomo 406 de Inscripciones del 
año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de septiembre, del 2018. 
Registrador. Secretario. 
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Reg. M3979- M. 27626431 -Valor C$ 775.00 

OTTO RENE VANEGAS ALEMAN, Apoderado de 
JULIO ANTONIO RODRIGUEZ del domicilio de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

~ 
~ 

Descripción y Clasificación de Viena: 260116 y 270502 
Para proteger: 
Clase: 43 
Servicios de restauración (venta de Pizza) Alimentación. 
Presentada: veintiuno de agosto, del año dos mil nueve. 
Expediente. N° 2009-002259. Managua, doce de marzo, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3980- M. 27626431 -Valor C$ 775.00 

OTTO RENE VANEGAS ALEMAN, Apoderado de 
JULIO ANTONIO RODRIGUEZ del domicilio de 
Nicaragua, solicita registro de Emblema: 

~ 
~ 

Descripción y Clasificación de Viena: 260116, 270502 
y 270501 
Para proteger: 
UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO AL SERVICIO 
DE RESTAURACION (ALIMENTACION- PIZZA). 
Fecha de Primer Uso: treinta de mayo, del año un mil 
novecientos noventa y nueve 
Presentada: veintiuno de agosto, del año dos mil nueve. 
Expediente. N° 2009-002262. Managua, doce de marzo, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3981 - M. 27581034 -Valor C$ 775.00 

ANA CAROLINA BARQUERO URROZ, Apoderado (a) 
de ARGELIA INTERNACIONAL, S.A. del domicilio 
de República de Panamá, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 290102, 290106 
y 290108 
Para proteger: 
Clase: 6 
Cerraduras, cerraduras metálicas que no sean eléctricas, 
cerraduras de golpe; cerrojos de puerta metálicos; 
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candados, llaves, picaportes, aldabas, aldabas para 
puertas, bisagras, cadenas de perro, cadenas de 
seguridad metálicas; metales comunes y sus aleaciones; 
tubos y tuberías metálicos; cajas de caudales; cajas de 
herramientas vacías, metálicas. 
Presentada: ocho de julio, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001966. Managua, seis de 
septiembre, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3982- M. 27360382- Valor C$ 970.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Gestora 
Oficiosa de GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA 
INTERNACIONAL S.A. DE C.V. del domicilio de 
México, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio 
y Marca de Servicios: 

~GEA 
.__..,....... ........... -

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 9 
Software, programas grabados, software descargable, 
programas informáticos; hardware, lectores, monitores, 
ratones, unidades de disco; Aparatos e instrumentos 
científicos, náuticos, geodésticos, eléctricos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, 
de medida, de señalización, de control (inspección), 
de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos 
para el registro, transmisión, reproducción de sonido 
e imágenes; soportes de registro magnéticos, discos 
acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos 
para aparatos de previo pago; cajas registradoras, 
máquinas calculadoras, equipo para el tratamiento de la 
información y ordenadores; extintores. 
Clase: 35 
Servicios de marketing y de promocwn, promoción 
de ventas para terceros, presentación de productos en 
cualquier medio para su venta al por mayor y menor de 
toda clase de productos; Servicios de publicidad por 
cualquier medio, entre ellos, publicidad callejera, exterior, 
por correo directo, por correspondencia, radiofónia, 
televisada, etc.; Asistencia en la dirección de negocios, 
asistencia en la dirección de empresas industriales o 
comerciales, servicios de asistencia comercial, gestión 
de negocios comerciales; administración comercial; 
trabajos de oficina. 
Clase: 36 
Servicio de consultoría financiera, administración 
financiera, análisis financiero, evaluación financiera 
(seguros, bancos, bienes inmuebles), servicios de 
financiación, información financiera, operaciones 
financieras, patrocinio financiero, financiación, 
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transacciones financieras; alquiler de oficinas 
(bienes inmuebles), agencias de alquiler (propiedades 
inmobiliarias), arrendamiento de bienes inmuebles, 
agencias inmobiliarias, administración de bienes 
inmuebles, negocios inmobiliarios, elaboración de 
contratos de alquiler de bienes inmuebles, corretaje 
de bienes inmuebles, tasación de bienes inmuebles, 
evaluación financiera de bienes inmuebles; Seguros; 
operaciones financieras; operaciones monetarias. 
Clase: 37 
Servicios de asistencia en caso de avería de vehículos 
(reparación), mantenimiento y reparacwn de 
vehículos, alquiler de grúas, servicios de instalación, 
mantenimiento y reparación de computadoras, hardware, 
máquinas, aparatos de oficina, servicios de reparación 
de tuberías, paredes, puertas, cerraduras, muebles, 
vehículos, maquinaria y máquinas en general, cocinas, 
baños, servicio de pintura de interiores y exteriores, 
riego, exterminación de plagas, servicios de limpieza 
de vehículos, limpieza vial, limpieza de ropa, edificios, 
construcciones y calles, información sobre reparaciones, 
trabajos de plomería, servicios de instalación; servicios 
de construcción; servicios de exterminación de animales 
dañinos y fumigación que no sea en el ámbito agrícola. 
Clase: 38 
Comunicaciones, comunicaciones por terminales 
de computadora, Página comunicaciones por redes 
de fibra óptica, comunicaciones por terminales de 
computadora, comunicaciones radiofónicas, telefónicas, 
telegráficas, radiobúsqueda, radiomensajería, servicios 
de tablones de anuncios electrónicos; Servicios de 
agencias de noticias, agencias de información, envío de 
comunicados (noticias), información sobre agencias de 
información (noticias); Telecomunicaciones, servicios 
de encaminamiento y enlace para telecomunicaciones, 
información sobre telecomunicaciones, provisión de 
canales de telecomunicación para servicios de televenta. 
Clase: 39 
Servicios de transporte de todo tipo, transporte 
de pasajeros, transporte de valores, transporte en 
ambulancia, reservas de transporte, transporte de 
viaJeros, información sobre transporte; serviCIOS 
de alquiler de vehículos, servicios de remolque de 
vehículos, servicios de transporte, servicios de autobús, 
servicio de chóferes, servicio de asistencia en caso de 
avería de vehículos (servicios de remolque), embalaje 
y almacenaje de mercancías, organización de viajes, 
acompañamiento de viajeros. 
Clase: 44 
Servicios médicos, servicios odontológicos y dentales 
en general, asistencia médica y odontológica, consultas 
ginecológicas, consultas médicas y odontológicas, 
servicios de enfermeros, servicios veterinarios, servicios 
de cuidado higiénico dental y general y de belleza para 
seres humanos y animales. 
Clase: 45 
Servicios jurídicos, investigaciones jurídicas; servicios 
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de seguridad para la protección de bienes y personas, 
servicios de consultoría en seguridad, servicios de 
seguridad ante robos y asaltos, servicios de inspección de 
alarmas antirrobo y de seguridad, servicios de inspección 
de equipaje con fines de seguridad, inspección de 
alarmas antirrobo y de seguridad; servicios personales 
y sociales prestados por terceros destinados a satisfacer 
necesidades individuales, servicios de acompañamiento 
de personas; servicios de pompas fúnebres y entierros. 
Presentada: dieciocho de junio, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001686. Managua, trés 
de septiembre, del año dos mil diecinueve. Registrador. 

Reg. M4025 - M. 27655643 -Valor C$ 775.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, 
Apoderada de IC POWER NICARAGUA, S.A. del 
domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260 lO l, 27050 l 
y 270502 
Para proteger: 
Clase: 35 
Administración y gestión de negocios comerciales, 
especialmente la administración y gestión de plantas 
energéticas y proyectos energéticos. 
Presentada: veintinueve de junio, del año dos mil 
dieciocho. Expediente. No 2018-002086. Managua, 
dieciocho de junio, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M4026 - M. 27655643 -Valor C$ 775.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, 
Apoderada de IC POWER NICARAGUA, S.A. del 
domicilio de Nicaragua, solicita registro de Emblema: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260 lO l, 270508, 
270501 y 270502 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a: Administración 
y gestión de negocios comerciales, especialmente 
la administración y gestión de plantas energéticas y 
proyectos energéticos. 
Fecha de Primer Uso: veintiocho de diciembre, del año 
dos mil diecisiete 
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Presentada: veintinueve de junio, del año dos mil 
dieciocho. Expediente. N° 2018-002088. Managua, 
dieciocho de junio, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M4027- M. 27654480- Valor C$ 775.00 

MAYRA NAVARRETE CROVETTO, Apoderado (a) 
de JAVIER FRANCISCO TORRES MENDIETA del 
domicilio de Nicaragua, solicita el registro de la Marca 
de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 040513, 27051 O 
y 270517 
Para proteger: 
Clase: 41 
Servicios destinados a divertir o entretener, alquiler de 
juegos inflables para eventos, organización de eventos 
especiales, organización de fiestas y recepciones, 
organización de eventos recreativos, servicios de 
entretenimiento. Alquiler de equipos de audio, equipos 
de iluminación, de material para juegos, juguetes. 
Presentada: veintiséis de abril, del año dos mil catorce. 
Expediente. N° 2019-001125. Managua, diez de junio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4028 - M. 27655208 -Valor C$ 775.00 

ADAC JOSEPH MONCADA NINO, Apoderado de 
(DA ESA) Desarrollo Activo y Entretenimiento Sociedad 
Anónima del domicilio de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 41 
Servicios de entretenimiento. 
Clase: 43 
Servicio de alimentación. 

Presentada: diez de septiembre, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-002832. Managua, 
trece de septiembre, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 
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UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP13180- M. 26539758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XLV, Partida: 1293, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL- POR CUANTO: 

CESAR ALEXANDER ORDOÑEZ BACA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 19 días del mes de junio de 2019. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 04 de septiembre de 2019. 
(f) Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP13181- M. 26539758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXVI, Partida: 2180, Tomo: 19, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

LUISA EMILIA OBREGON, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los 2 días del mes de septiembre de 2019. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 04 de septiembre de 2019. 
(f) Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP13182- M. 26539758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LIII, Partida: 1464, Tomo: 19, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

ANA VALERIA MEJIA JARQUIN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Psicología con su Especialidad en Psicología Clínica, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 2 días del mes de septiembre de 2019. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 04 de septiembre de 2019. 
(f) Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP13183- M. 26539758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XL, Partida: 1157, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL- POR CUANTO: 

FRANCISCA AZUCENA MENDOZA MEJIA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
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en Contaduría Pública, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 11 días del mes de diciembre de 2017. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 04 de septiembre de 2019. 
(f) Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP13184- M. 26539758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXV, Partida: 1859, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
-POR CUANTO: 

MARBELLI SEGOVIA CUADRA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad 
en Derecho Procesal Penal y Civil, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 11 días del mes de diciembre de 2017. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 04 de septiembre de 2019. 
(f) Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP13185- M. 26539758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XIV, Partida: 391, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

MANUEL ANTONIO CRUZ DIAZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
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de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciado en Matemáticas con su Especialidad 
en Física, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 12 días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 04 de septiembre de 2019. 
(f) Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP13186- M. 26539758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LIII, Partida: 1460, Tomo: 19, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

DONALD ENRRIQUE CASTELLON SANCHEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de: Humanidades, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Psicología con su 
Especialidad en Psicología Clínica, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 27 días del mes de agosto de 2019. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 04 de septiembre de 2019. 
(f) Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP13187- M. 26539758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXVIII, Partida: 723, Tomo: 19, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Desarrollo Social, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
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que dice: "LA U~IVERSID~D INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACION DE AMERICA LATINA- UNIVAL 
• POR CUANTO: 

OSMARA DEL CARMEN TORREZ BLANDON, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Desarrollo Social, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Desarrollo Social 
con su Especialidad en Proyecto de Cooperación, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 29 días del mes de marzo de 2019. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 04 de septiembre de 2019. 
(f) Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP13188- M. 26539758- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. VIII, Partida: 199, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL- POR CUANTO: 

IVANIA ADELINA NAVARRETE ZAMORA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Técnico Superior en Banca y 
Finanzas, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de abril de 2019. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 04 de septiembre de 2019. 
(f) Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP13189- M. 26539758- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
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de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. IX, Partida: 262, Tomo: 5, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

MARCIA LIGIA ROJAS LOPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Administración 
Internacional con su Especialidad en Proyectos de 
Inversión, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de octubre de 2005. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 04 de septiembre de 2019. 
(f) Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP13190- M. 26539758- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XVIII, Partida: 480, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

BEDER FRANCISCO ACEVEDO CARRASCO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Profesor de Ciencias de la 
Educación con Mención en Matemáticas, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 27 días del mes de agosto de 2019. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 04 de septiembre de 2019. 
(f) Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. V, Partida: 116, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

BEDER FRANCISCO ACEVEDO CARRASCO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Matemáticas, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 29 días del mes de julio de 2019. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 04 de septiembre de 2019. 
(f) Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TPl319l- M. 26498724- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 262, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

YAMILET DE LOS ÁNGELES MILLÓN TORRES. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TPl3192- M. 26496837- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 302, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
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cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARÍA INÉS VEGA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP13193- M. 26474346- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 6, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.II.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

GEISSELL MASIEL GUIDO REYES. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Arquitecto (a), con Énfasis en Gestión de 
Proyectos Verticales y Horizontales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de marzo de dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP 13194 - M. 26481052 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida N° 
420, Folio 011, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a Maestrías, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

CARLOS JOSÉ CÁRDENAS OTERO. Ha cursado 
y aprobado satisfactoriamente cada uno de los módulos 
del programa de Estudios de la Maestría en Currículo 
Investigación y Proyecto Educativo, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Magíster en Currículo, Investigación 
y Proyecto Educativo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas inherentes a su grado. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veinticinco días del mes de julio del año diecinueve. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza 
Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora 
Registro Académico Central. 

Reg. TPI3195- M. 26509114- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 22, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ELENA GUTIÉRREZ VALVERDE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-241288-000IJ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de noviembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13196- M. 26379355- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 11, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE TERCERO TENORIO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Economía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de agosto de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 12 de agosto de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI3197- M. 26560579- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 1129, Página 024, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

PORFIRIO ELEAZAR ACUÑA PEREZ. Natural de 
Somotillo, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de noviembre del año Dos Mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. 
(f) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI3198- M. 26561108- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 224, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUZ MALENA GARCÍA GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de Enfermería, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de junio del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13199- M. 14939294- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 453, Folio 453, Tomo V, Managua 14 de diciembre del 
2012, se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 

Colección Digita1 "La Gaceta" 1 ...,¡_ ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense -



07-10-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 190 

del diploma que contiene el título de Ingeniero Mecánico, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

DONALD DOMINGO AGUILAR MORA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-120566-0000F, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por 
la Facultad de Ciencias, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. TP13200- M. 26565652- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 608, página 304, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JUBER ALDAIR LOPEZ AMADOR. Natural de Nueva 
Guinea, Departamento de RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Una Sede Camoapa. POR TANTO: le extiende el 
Título de Médico Veterinario en el grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Director UNA-Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández 
Malueños. Secretaria General, Agustina Mercedes Matus 
Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 24 de mayo del año 2019. (t) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. TP13201 -M. 26567604- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 021, Asiento 015, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BELKIS DEL CARMEN MUÑOZ ALTAMIRANO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media (PEM) con mención en 
Español de la carrera de Ciencias de la Educación. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
(t) Msc. Jetzemani Nuñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP13202- M. 26567726- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 954, Asiento 441, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FERNANDA DE LOS ANGELES CASTILLO MAIRENA. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Biología-Química. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
(t) Msc. Jetzemani Nuñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP13203- M. 26569424- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 229 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KEYLING MARÍA LÚQUEZ CRUZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-170396-0006L ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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Jos tres días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13204- M. 26568920- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 229 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

IVETHY MARÍA CHÁ VEZ PEÑA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 048-070198-0000Y ha cumplido con 
todos Jos requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Pedagogía con mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13205- M. 26560579- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
W 870, Página 019, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LIDIA JESSENIA LOPEZ RUIZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos Jos requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de septiembre del año Dos Mil 
dieciocho. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza 
Bravo. Secretario General: lng. Hulasko Meza Soza. Decano 
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Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. (f) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP13206- M. 26573942- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 181, Página 205, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YESNER FELIPE LAZO GONZALEZ. Natural de 
Acoyapa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos Jos requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero - Electromecánico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de noviembre del año Dos Mil 
diecisiete. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del 
Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel 
S. López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez 
Rodríguez. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. TP13207- M. 26574752- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 44, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

HELLEN MERCEDES LÓPEZ URBINA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13208- M. 26574802- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 325, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANA GABRIELA MAYORGA AGUIRRE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de febrero del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 12 de febrero de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13209- M. 26575094- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 2 tomo XV del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

GISSELLE AUXILIADORA JALINAS ALEMÁN Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 401-050297-0002X ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13210- M. 26575266- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1 O tomo XV del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 
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SCARLETH ANTONIA PALACIOS CHÁ VEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 40l-l30695-0004E ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP132ll -M. 26576323- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 359, Tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARICELA ELSTER DONAIRE, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintidós días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar 
Antonio Castro, Vice Rector Académico. 

Reg. TP 13212 - M. 26576179 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 358, Tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 
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JUDIELKA LIONORA VILLALTA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de abril del afio dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintidós días 
del mes de mayo del afio dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar 
Antonio Castro, Vice Rector Académico. 

Reg. TP13213- M. 26143319- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana 
(UNIMET), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
que tiene bajo su cargo la Dirección de Registro y Control 
Académico, en el Folio Número 03 Partida 051 del Tomo 
Primero, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA POR CUANTO: 

SOBEYDA VANESSA BRAVO MIRANDA, con Cédula de 
Identidad nicaragüense No: 123-230964-0001B ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de Licenciatura en Derecho y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes en la facultad de derecho. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
08 días del mes de abril del afio dos mil diecinueve. (f) lng. 
Elmer Acevedo Sánchez, Rector, Universidad Metropolitana 
de Nicaragua (UNIMET). 

Reg. TP13214- M. 26577805- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 348, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió eJ Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTONOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

BLANCA OLIVIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 

8652 

Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP13215- M. 26581495- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 104 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MIGDALIA DEL CARMEN PAVON VILLALOBOS 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 001-210794-
0061P ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2019. (f) Hit da 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13216- M. 26581599- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 121 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIELKA AZUCENA GAITÁN Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 361-031295-0005C ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica de Nicaragua. para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13217- M. 26576970- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número Registro: 
2013, Folio: 063, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la facultad de Ciencias 
Administrativas y Económicas, que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

BRANDON RENE GOMEZ PEREZ, natural de Managua, 
departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez y seis días del mes de agosto del año dos mil diecinueve.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman Tiomno - Secretario General, 
Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 16 días del mes de agosto 
del año 2019. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y 
Control. 

Reg. TP13218- M. 26582474- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 24, tomo III, del Libro de 
Registro de Reposición de Títulos para Graduados en la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua y que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
"Este Título es un duplicado del extendido al interesado 
(a) el 13 de noviembre de 1997. "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

CLAUDIA MANELY PACHECO CHÉVEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Farmacia y Química, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de abril del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 2 de abril de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. TP13219- M. 26584625- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 60, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

KELLY VANESSA MENDOZA SOZA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Psicología, con mención en Clínica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP13220- M. 352133769- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 153 tomo IV del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

NOEL EDUARDO MORA MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 201-200591-0005H ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13221- M. 26587519- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 43, Partida 86, Tomo XXVIII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 
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CUNDADO MIRANDA ALBA NUBlA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El ViceRector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jiron. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 30 de junio del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP13222- M. 26588791 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 134, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

HAZEL YODELY MERCADO ESCOTO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP13223- M. 729968407- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
288, Folio 048, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la 
Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

LENÍN ALFONSO GUTIÉRREZ LEYTÓN. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Matemáticas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 

8654 

que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de junio del año 2019. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Msc. Genie Centeno García. (f) Lic. Emma del 
Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP13224- M. 26590398- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 42 tomo IV del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

XOCHITL PAOLA BENAVIDES DOWNS Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 481-211097-0000Y ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Nutrición. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de agosto del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13225- M. 26590435- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 212 tomo IX del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

PEDRO PABLO MÉNDEZ SUAZO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 361-190674-00021 ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los dieciséis días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13226- M. 26590587- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 547, página 274, tomo 1, del 
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

DAMARIS OPORTA FUENTES. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Recursos Naturales y del Ambiente. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Forestal. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de mayo del año dos mil catorce. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera 
Si les. Decano de la Facultad Guillermo Ramón Castro Marín. 
Secretario General, Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, nueve de mayo del año dos mil catorce. 
(f) Lic. Darling Delgado Jirón. Responsable de Registro. 

Reg. TP13227- M. 26591856- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 64 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JIMMY JEICKSON SOZA RIZO Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-190 194-0004L ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TPI3228- M. 26591654- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 64 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BISMARCK ANTONIO AGUILAR FLORES Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-191197-0005L ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13229- M. 26591637- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 95 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELVIN JOSÉ GUEBARA RIBERA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 451-190693-0000T ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI3230- M. 26591878- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 95 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERLIN ESCOTO RIVAS Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 446-130594-0001H ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13231- M. 26592836- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 88 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección ·lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JHONY ANTONIO PÉREZ CASTRO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-220292-0007N ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13232- M. 26592210- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 63 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

TATIANA DEL SOCORRO MENDOZA MARTÍNEZ 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 441-190292-
0001A ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13233- M. 26592413- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 63 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SAMARIA MARKESA RIZO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 453-300496-0000X ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13234- M. 26592460- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 64 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
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esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ZORAYDA DEL CARMEN ROJAS MENDOZA Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 443-211191-0001 D ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13235- M. 26592975- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 97 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ILEANA GABRIELA MOLINA CENTENO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-231 094-0003C ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI3236- M. 26593116- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 65 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió eJ Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DANIA MORELIA RIVERA OBREGÓN Natural de 
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Nicaragua con cédula de identidad 441-310896-1 OOOE ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13237- M. 26595826- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 417, Página 209, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se in.scribió 
el Título que dice: • LA UNIVERSIDAD CATOLICA 
"REDEMPTORIS MATER" POR CUANTO: 

KARLA MASSIEL GONZÁLEZ BOJORGE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Odontología. POR TANTO: le extiende el Título de Cirujano 
Dentista. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
cinco del mes de agosto del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. cinco del mes de agosto de dos mil 
diecinueve. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP13238- M. 2656860- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 81 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA ARACELLYS GRANADO BLANDÓN Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 445-300595-0000C ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánic_as. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13239- M. 26585435- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 49 tomo XV del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CHRISTOPHER ASBEL JALINAS VASQUEZ Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 401-270497-0004L ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI3240- M. 26574928- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 226 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LEYVIS YUNIETH RIVERA MORALES Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 567-280993-0000A ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado ~n la ~iudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cmco dtas del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13241- M. 26573240- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 171 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KEVIN JUNIOR PALMA VILLALTA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-201194-0036L ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de agosto del2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13242- M. 26573380- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 159 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS ADOLFO HERNÁNDEZ PALACIOS Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 401-060594-0011V ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de julio del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP13243- M. 26569098- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 99 tomo IX del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JOHEN BLANDÓN ARÁUZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 44l-l20995-0003R ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Turismo Sostenible. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13244- M. 26575002- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 231 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA VÍLCHEZ OCÓN Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 449-220183-0000M ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13245- M. 26591999- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 75 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELMER ANTONIO MENDOZA MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 449-231296-0001 R ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13246- M. 26592056- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 67 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BAYRON AMÍLCAR CASTRO RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 241-220891-0008F ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13247- M. 26591762- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 65 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
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esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CHRISTIAN GEOVANI SUÁREZ CRUZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-190496-0003T ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
Jos derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a Jos cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI3248- M. 26590287- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 38 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NERLIN MERCEDES GÓMEZ JARQUÍN Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-240995-0006V ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13249- M. 26592318- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 62 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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MAGALY DEL ROSARIO HERRERA URBINA Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 441-240584-0002A ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI3250- M. 26592092- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 63 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÉRIKA DEL CARMEN RIVERA RIVAS Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-11 0196-0005J ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13251- M. 26592942- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 88 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FREIDY KARINA CASTRO TREMINIO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-010996-1 004A ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
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Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13252- M. 26592821 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 88 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BRENDA LAIS SÁENZ CHAVARRÍA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-170295-0006K ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI3253- M. 26593377- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 66 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSELING IZAYANA OROZCO MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-290596-1001 G ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13254- M. 26593377- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 66 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SELENA DEL CARMEN RIVERA RIVERA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 447-11 0796-0000W ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13255- M. 16593234- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 66 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ESMILEYDA MASARIEL MONTENEGRO ZELEDÓN 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 441-140594-
00JOH ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de Jos derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del20 19. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPJ3256- M. 26593090- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 52 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELIETH SARAHÍ CASTRO DÍAZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-020492-0009K ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 20I 9. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI3257- M. 26562315- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 131, tomo XVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MEYBELLINE PATRICIA ESPINOZA RIVAS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a Jos 
veinte días del mes de abril del dos mil quince. El Rector de 
la Universidad, Flor María V. E. El Secretario General M. 
Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13258- M. 26587007- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 3 I 9, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARIELA LISSETTE SAENZ MORENO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13259- M. 26594930- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 017, tomo 
XVII, partida 17003, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUISA AMANDA CRUZ TERCERO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de abril 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI3260- M. 26023146- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 108, tomo 
XVII, partida 17276, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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OSCAR ENRIQUE ORTEGA URBINA. Natural de 
Esquípulas, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los trece días del mes de junio 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de agosto del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI3261- M. 26577638- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 
1480, Página 031, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

SANDRA ISABEL OROZCO TORREZ. Natural de 
Sebaco, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de julio del año Dos Mil 
diecinueve. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María 
Soza Bravo. Secretario General: lng. Hulasko Antonio Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI3262- M. 26587361- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 347, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ANIELKA CRISTINA LÓPEZ SILVA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
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prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TPI3263- M. 26593991 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Masaya, certifica que en la página 033 con número 033, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

MOISÉS ELIEZER CAMPOS PÉREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
El Presidente de la Junta Directiva, Juana Vilchez. El 
Vicerrector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintiún días del 
mes de marzo del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Jeame 
Inés Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TPI3264- M. 26355814- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XXXVIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 083, en el folio 083, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
083. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MURIEL INDIANA HOOKER DOWNS, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
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de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Negocios Internacionales, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. Firma 
Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 083, Folio 083, Tomo XXXVIII, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 27 
de julio del año 2019." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de julio 
del año dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de julio del año dos mil 
diecinueve. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP13265- M. 26600068- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 315, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

YOSELING MERCEDES CANALES MORALES. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP13266- M. 26605641- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 54 tomo VI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YOLANDA DE LOS ÁNGELES RIVAS MATUS Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 604-020876-0000X ha 

8664 

cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación para la Diversidad. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13267- M. 26605719- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 53 tomo VI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA RAQUEL ROBELO MONTALV ÁN Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 604-050779-0000G ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación para la Diversidad. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13268- M. 14932117- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 250, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

KATLIN AUDILIA ZELEDÓN RAMÍREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
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mención Matemática Educativa y Computación, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13269- M. 26605838- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 108 tomo IX del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

DORIAN LO URDES LÓPEZ NARV ÁEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-120175-0073W ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI3270- M. 26605389- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 82 tomo IV del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

YENNIFER GISSEL VALLE PILARTE Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 406-060592-0001 H ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Química Farmacéutica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

8665 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI3271- M. 17490482- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 489 tomo 1 del libro de Registro de 
Títulos del Centro Universitario Regional de Matagalpa que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

CLAUDIA ELENA PALMA HERNANDEZ ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Centro Universitario Regional de Matagalpa, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Economía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de octubre del dos mil siete. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario 
General, Nívea González R". 

Es conforme, Managua, 25 de octubre de 2007. (f) Director. 

Reg. TP 13272 - M. 26611763 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 89 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EMELING SELENA CALERO Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 451-120296-1 OOOX ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP I 3273 - M. 266 I 1877 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1580, Página 60, 
Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

TATIANA MASSIEL SANDOVAL MAYORGA. Natural 
de San Marcos, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de 
Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
lng. Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario General. Lic. 
Carlos Alberto Sánchez Hernández, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de noviembre del 2017 (f) 
MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
U.N.I. 

Reg. TP 13274 -M. 26611775 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 492, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA LICENCIADA ALICIA DEL CARMEN GARCÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Maestría en Lengua y Literatura 
Hispánica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. TP13275- M. 26611934- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-

8666 

León, Certifica que a la página 493, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA LICENCIADA GLORIA DE LOS ANGELES 
ZAMORA RODRÍGUEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Maestría en Lengua y Literatura Hispánica, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13276- M. 26614004- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 357, Tomo XIV, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

CRISTHIAN RIZEL ESPINOZA LOPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, á los veintisiete días 
del mes de mayo del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP13277- M. 26616455- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 174 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA MEYLIN CASTELLÓN MATEY Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 322-140695-0000D ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI3278- M. 26616648- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 174 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SOFÍA MADELEY CARDOZA DUARTES Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 447-170893-0000H ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI3279- M. 26617331- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 21 O tomo IX del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

8667 

KEYVI ANTONIO NARV ÁEZ POTO Y Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 561-180797-0004T ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI3280- M. 26617187- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 209 tomo IX del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

GABRIELA JOSÉ BARRIOS POTOY Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 570-130499-1 OOOR ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI3281- M. 26607639- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 3990, Página 110, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ENRIQUE MANUEL ALVAREZ LAZO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y regla+publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. TP13283- M. 26618747- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 309, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

STEFANY LUDWYSKA GARCÍA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP13284- M. 26618901- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 348, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

DANELIA FRANCISCA FERNÁNDEZ SOTELO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Farmacia, con mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

8668 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP13285- M. 26619689- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 215, Página 206, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HENRY DAVID MARTINEZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero Electromecánico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año Dos Mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel S. López Miranda. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP13286- M. 14998436- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 37 tomo XV del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KESLEY LALISBETH MARTÍNEZ TORRES Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-040696-0032D ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13287- M. 26360882- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 18 tomo XI del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

TANIA VERÓNICA OSEDA LÓPEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-160890-003 7F ha cumplido 
con todos Jos requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
veintidós días del mes de junio del dos mil doce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13288- M. 26619025- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 40 tomo XV del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL A UTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BALTAZAR ALBERTO SÁNCHEZ MÉNDEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-060181-0102H ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

8669 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13289- M. 26616795- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 174 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUBELKISS KARELIA LIRA BRIONES Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad l63-070197-0001F ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13290- M. 26605514- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 54 tomo VI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GABRIEL RAMÓN FAJARDO RIVERA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 361-180967-0003Q ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Pedagogía con mención 
en Educación para la Diversidad. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
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Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13291- M. 26626009- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 39 tomo VI del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

GILLIEN LISBETH ACEVEDO AGUILAR Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-280696-0004V ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Microbiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13292- M. 26625819- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 39 tomo VI del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ABRAHAM ENOC MOLINA MORALES Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 40 1-091196-0002V ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Microbiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 

8670 

La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13293- M. 26583096- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 311 tomo XIV del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GERMAN DILTON MARENCO SAMURIA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-071292-0014B ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de abril del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13294- M. 26601453- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 251, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ANA JACKEYSI HERNÁNDEZ CASTRO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Matemática Educativa y Computación, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 
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Es conforme. León, 15 de agosto de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13295- M. 26610782- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 193, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MEYLING JUNIETH SILVA RUIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación mención 
Ciencias Naturales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13296- M. 26610689- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 194, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

CLAUDIA NUMEYRI PAZ ZAVALA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13297- M. 25127711 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

8671 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 406, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GUILLERMO JOSÉ CENTENO GONZÁLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media mención Matemática Educativa y Computación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13298- M. 26593260- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 
462, Página 011, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Informática, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

YORLENIE ISABEL RODRÍGUEZ CUADRA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de diciembre del año Dos Mil 
dieciocho. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decana Nacional de Carrera: lng. Naima Meza Dávila. (f) 
lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP13299- M26683990- Valor C$ 190.00 

REPOSICIÓN DE TITULO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-Managua) informa que se ha solicitado Reposición 
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de Título de Licenciado en Enfermería en Salud Pública, 
extendido por el Instituto Politécnico de la Salud, el veintidós 
de agosto del año dos mil once, registrado bajo el número; 
395 Página: 198; tomo: III del libro respectivo a nombre de 
MEiNIN BENJAMÍN RAMOS JIMÉNEZ, mismo, que 
fueron revalidados por la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y de Estadística de esta Universidad. 

Esta Solicitud obedece al extravió del mismo. 

Dado en la ciudad de Managua, a los siete días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Luis Alfredo Lobato 
Blanco, Secretario General. 

REPOSICIÓN DE TITULO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-Managua) informa que se ha solicitado Reposición 
de Título de Maestría en Enfermería, Con Mención en 
Docencia, extendido por el Instituto Politécnico de la Salud, el 
tres de abril del año dos mil quince, registrado bajo el número; 
90, Página: 45; tomo: III del libro respectivo a nombre de 
MELVIN BENJAMÍN RAMOS JIMÉNEZ, mismo, que 
fueron revalidados por la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y de Estadística de esta Universidad. 

Esta Solicitud obedece al extravió del mismo. 

Dado en la ciudad de Managua, a los siete días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Luis Alfredo Lobato 
Blanco, Secretario General. 

Reg. TP13300- M.26592563- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 207, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ESCARLETH MASSIEL MONDRAGÓN ESTRADA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de julio de dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F VALLADARES" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13301- M. 26688922- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 21, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.JJ.SS., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

LEYDA JOSEFA SUÁREZ RAMÍREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado( a) en Derecho con Énfasis en Juicio Oral. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se 
le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP13302- M. 26690215- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 17, Partida 33, Tomo 
XXVIII, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN MATAMOROS MORÁN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los seis 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Lic. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vicerrector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, seis días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve. (f) Lic. GerardoAntonio Cerna Tercero. Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP13303- M.26691040- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 373, Tomo XI, del 
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Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA GREGORIA O BANDO GONZÁLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en 
Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. El Presidente de 
la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes 
de agosto del año dos mil doecinueve. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 023, Folio 012, Tomo No. 1, del Libro de Registro de 
Ti tu los de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

MARÍA GREGORIA OBANDO GONZÁLEZ. Natural de 
San Lorenzo, Departamento de Boaco, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialidad en Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis día del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Moises Moreno Delgado. El 
Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, dieciséis de marzo del2019. (f) Licda. 
Scarleth Miyette Obando Hemández, Directora de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP13304- M. 26684763- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
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Folio: 0178; Número: 1540; Tomo: lll, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

AURA LUZ OROZCO ARÁUZ. Natural de Matiguas, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Ingeniera en Gerencia Agropecuaria. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
10 días del mes de marzo del año 2019. (F) Ilegible Director 
de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. 

Es conforme, jueves, 21 de marzo de 2019. Ante mí, (f) lng. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP13305- M. 2668500- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0178; Número: 1543; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

WALTER JARQUÍN TÉLLEZ. Natural de Matiguas, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Ingeniero en Gerencia Agropecuaria. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
10 días del mes de marzo del año 2019. (F) Ilegible Director 
de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. 

Es conforme, jueves, 21 de marzo de 2019. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP13306- M.26687899- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
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022, Asiento N° 016, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MEYLING YULIVETH DIAZ SALGADO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media (PEM). Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, 
Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
421, Asiento N° 907, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MEYLING YULIVETH DIAZ SALGADO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Sociales, Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Msc. 
Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
lbarra, Secretario General. Lic. Sergio Calero Jaime, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) Lic. 
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP13307- M.26611578- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
403, Asiento N° 868, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

8674 

HELEN DANIRIS OBREGON RUIZ.Hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Sociología con Énfasis en Trabajo Social y Gestión para 
el Desarrollo, Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil dieciocho. Msc. 
Noel Ramón Pon ce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
lbarra, Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP13308- M.26691607- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
403, Asiento N° 868, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

YUNIELKA ELIZABETH UBEDA MARTINEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Sociología con Énfasis en Trabajo Social y 
Gestión para el Desarrollo, Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil dieciocho. Msc. 
Noel Ramón Pon ce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
lbarra, Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP13309- M.26694243- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 226, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DIEGO YACIEL DÍAZ VARELA. Natural de Nicaragua, 
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con cédula de identidad 042-170296-0000J, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Ciencias de la Computación. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13310- M.26694466- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 121, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KENIA YAOLKA PILARTE AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-260592-0000U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de marzo del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13311- M.26652358- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 41, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA PRASLIN LOÁISIGA. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 888-291196-0001 H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del 2019. ( f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13312- M.26700211- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 82, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JAIRO ANTONIO GUTIÉRREZ VEGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-080295-00 l8B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13313- M.26704725- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 273, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 
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NÉSTOR JOSÉ SOLANO MIRANDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-120480-0015B, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Educación Física y Deportes. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos veintitrés días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 23 de febrero del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 269, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

NÉSTOR JOSÉ SOLANO MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-120480-0015B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Educación Física y Deportes. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de febrero del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13314- M.26703637- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 16, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Economicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 
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YAMILETH DEL ROSARIO FLORES HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 441-241090-
00 12L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2019. (t) Hit da María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13315- M. 26703299- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 385, Página No. 195, 
Tomo No. Il, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SARA ABIGAIL RAMÍREZ OROZCO, natural de San 
Francisco Libre, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 
(t) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP13316- M.26703422- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 449, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ROLANDO JOSÉ SOTE LO NIÑO, ha cumplido con todos 
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Jos requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agrarias 
y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de Medico 
Veterinario, para que goce de Jos derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES" 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13317- M.26704927- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 429, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARCELA MASSIEL ALVARADO HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que goce 
de Jos derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F VALLADARES" 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP13318- M.26705183- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 109, tomo XVIIl, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MIUREL GABRIELA SANDINO TÉLLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES" 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP13319- M.26705180- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 51, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARYURI DEL SOCORRO ALEMÁN SANDINO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F VALLADARES" 

Es conforme. León, 30 de diciembre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13320- M. 26703098- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 3 79, Página No. 192, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

FRANCES JANELL SOLIS CARDOZA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Periodismo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 
(f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP13321- M. 26700329- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
405, Página 203, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁ TER" 
POR CUANTO: 

HILLARY NINETH NAVARRO QUINTANILLA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Odontología. POR TANTO: le extiende el Título de Cirujano 
Dentista. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
diecisiete del mes de julio del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. diecisiete del mes de julio de dos mil diecinueve. 
(f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP13322- M. 25713295- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 237, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

KEYLIN ANIELKA RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado( a) en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
veinte días del mes de septiembre del afio dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP13323- M. 25713454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 236, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JUDITH NOHEMÍ RIVERA HERNÁNDEZ. Ha cumplido 
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con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado( a) en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
veinte días del mes de septiembre del afio dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP13324- M.26712179 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
7185, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

MARTHA LORENA FLORES LÓPEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del2019. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP13325- M.26717051- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 313, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JORGE ISRAEL FLOREZ MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-290893-0009T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
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Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP13326- M.26720663- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 240, tomo XVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSÉ DANIEL ROMERO CRESPÍN , ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13327- M.26720507- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 29, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL ROSARIO PÉREZ POVEDA,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 
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Es conforme. León, 20 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13328- M.26724614- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 380, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

CRISTHELA DAYANNA MÉNDEZ VARGAS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Farmacia con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP13329- M.26724559- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 349, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

DENISSE CAROLINA MAIRENA MAIRENA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado(a) en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Boniila de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 
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